
A Ñ O  I V  D O M I N G O ,  30  J U L I O  1 9 3 9 .  — A Ñ O  D E  V I C T O R I A  N Ú M .  2 1 1

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Orden de 28 de julio de 1939 disponiendo cesen en 

sus respectivos cargos los Secretarios de los Tri
bunales Regionales de Responsabilidades Políti
cas que se citan, y nombrando, en su sustitución, 
para dichos cargos a ios Oficiales de Sala que se 
mencionan.—Página 4117.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Orden de 26 de junio de 1939 admitiendo al servicio 

activo al Secretario diplomático de 2.a clase don 
Eduardo Ortega Núñez.—Página 4117.

Otra de 26 de junio de 1939 declarando separado del 
servicio activo al empleado de la imprenta del que 
fué Ministerio de Estado, D. Santos Cámara Inza. 
Página 4117.

Otra de 26 de junio de 19*39 declarando admitidos a 
los funcionarios de los Cuerpos Administrativo y 
Auxiliar del que fué Ministerio de Estado que se 
citan.—Página 4117.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Ordenes de 20 de julio de 1939 admitiendo, sin san

ción, al ejercicio de los derechos que como fun
cionarios puedan corresponderles a los Secretarios 
judiciales que se mencionan.—Págs. 4118 y. 4110.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 15 de julio de 1930 creando una Sección de 

Censura dependiente de la Jefatura del Servicio 
Nacional de Propaganda y afecta a la Secretaria 
General.—Páginas 4119 y 4120.

Otra de 24 de. julio deM939 nombrando Secretario 
de Orden Público del Gobierno civil de Valencia 
a D. Ildefonso Martínez Gómez, Capitán de la 
Guardia Civil.—Página 4120.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden de 29 de julio de 1939 señalando el recargo 

que debe cobrarse por las Aduanás en las liquida
ciones de los derechos de Arancel durante la pri
mera decena del próxim o mes de agosto.—Pg. 4120.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 15 de ju lio  de 1939 disponiendo la separa

ción definitiva del servicio del Ingeniero primero

del Cuerpo de Minas D. Enrique Centeno y Alon
so.—Página 4120.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden de 27 de julio die 1039 señalando las caracte

rísticas de la harina y el pan integral.—Páginas" 
4120 y 4121.

Otra de 27 de julio de 1939 estableciendo normas 
para solicitar el ingreso en los Cuerpos de Inge
nieros Agrónomos y de Montes.—Página 4121.

Otra de 27 de julio de 1939 referente a la plaga de 
la langosta.—Páginas 4121 y 4122.

Otra de 27 de julio de 1939 regulando el ejercicio 
de la caza menor.—Páginas 4122 y 41£3.

Otra de 28 de julio de 1939 señalando precios para los 
abonas nitrogenados de importación.—Pág. 4123. 

Otra de 28 de julio de 1939 dando normas para la 
aplicación a mejoras de la renta de los montes 
ordenados, regulando la cuantía y justificación de 
su empleo.—Páginas 4123 y 4124.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 19 de julio de 1939 relativa al nombra

miento de una Comisión encargada de la reorga
nización de Servicios en el Conservatorio de Músi
ca de Zaragoza.—Página 4124.

Otra de 21 de julio de 1939 id. id. de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas a D. Miguel Langreo 
Contreras.—Páginas 4124 y 4125.

Otra do 21 de julio de 1939 id. a D. Javier García 
Téllez, Presidente del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Cáceres.—Página 4125.

- Ordenes de 21* y 22 de julio de 1939 nombrando a don 
Jaime Sansó Liado y a D. Antonio Cañas Trujillo 
Directores de las Escuelas Elementales de Trabajo 

- de Palma de Mallorca y Huelva.—Página 4125. 
Orden de 21 de julio de 1939 determinando normas 

para el desarrollo de los planes de estudios en las 
Escuelas Superiores de Trabajo.—Págs. 4125 y 4126

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Orden de 8 de julio de. 1939 reincorporando al ser

vicio del Estado, sin imposición de sanción, al 
Torrero de Faros D. Federico Vidal.—Página 4126. 

Otra de 24 de junio de 1939 disponiendo se instruya 
expediente al Torrero de Faros D. Magín Francis
co Bosch.—Páginas 4126 y 4127.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL j
E J E R C I T O

Libertad condicional,—Orden de 24 de julio de 1939 
concediendo la libertad condicional a Martina 
Arrillaga Jáuregui.—Página 4127.

Reingreso a la situación de actividad.—Orden de 28 
de iulib de 1939 reintegrando a activo al Coman
dante de Artillería D. Valentín Aüberdi González., 
otro Jefe. ur. Capitán y un Sargento.—Página 4127.

M A R I N A
Ascensos.—Orden de 28 de julio de 1939 ascendiendo 

a los Capitanes de Fragata. D. Francisco Regalado 
y D. Arturo Génova.—Página 4127.

R eingreso—Orden de 28 de julio de 1939 reponiendo 
en el Cuerpo a que pertenece y  ascendiéndole ai 
empleo de Corone!, al Teniente Coronel de Sani
dad de la Armada D. Mariano Pérez.—Pág. 4127. 

Situaciones—Orden de 28 de julio de 1939 pasando 
’ a la situación de reserva al Teniente Coronel de 

' Intendencia de la Armada D. José María Lagarde 
Rodríguez.—Página 4127.

Otra de 28 de julio de 1939 disponiendo la baja en el 
servicio activo y pasando a la situación de reserva 
al Teniente Coronel de Intendencia die la Armada 
D José Cabrerizo de la Serna y otro.—Pág. 4128.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Ascensos.—Orden de 27 de julio de 1939 confirmando 

en el empleo de Sargento de Infantería a D. Luis 
Rodríguez Arias y otro.—Página 4128.

Asimilaciones— Orden de 24 de julio de 1939 cesando 
en la asimilación que tiene asignada el Oficial M é
dico D. Francisco Sálamero Castillón y otros.—P á
ginas 4128 y 4129- 

Orra de 21 de julio de 1939 id. id. el Teniente Mé- 
Médico D D¿vid Aragués González y otros.—Pá
ginas 4129 y 4130.

Ayudante de C am po— Orden de 28 de julio de 1939 
confirmando en el cargo de Ayudantes de Campo 
del General de División D. Miguel Ponte y Manso 
de Zúñiga al Teniente Coronel de Caballería don 
Carlos Aranguren Roldán y al Comandante de 
Ingenieros D. Celestino López Pardo.—Pág. 4131. 

Otra de 27 de julio de 1939 confirm ando en el cargo 
de Ayudante do Campo del General de División 
D. Ricardo Serrador Santés al Comandante de In 
fantería D. Mariano Sánchez Cristos.—Pág. 4131. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ingresos).—Orden 
de 21 de julio de 1939 concediendo el ingreso en 
el Benemérito Cuerpo de Mutilados al - Sargento 
D. José Ortega Cordón y tres soldados más.—Pá
gina *13!

Otra de 20 de julio de 1939 id. id. al Cabo D. Henri 
de Bum.es y otros.—Páginas 4131 y 4132. 

(Subsidio).—Orden de 20 de julio de 1939 concedien
do un subsidio de noventa pesetas al Caballero 
Mutilado Permanente D. Domiciano Fernández 
Abella.—Página 4LT2.

Destinos.—Orden da 21 de julio de 1939 destinando ‘

ai Capitán de Artillería D. Alfredo Serena Guis* 
cafre y a otros Oficiales.—Página 4132.

Rectificación.—Orden de 29 de julio de 1939 rectifii 
cando la omisión de nombre y apellidos del Músico 
de 3.a Máximo Olmo Rodríguez, de la de 24 dei 
corriente, concediendo asimilaciones al Maestro 
de Banda D. Agustín Izquierdo y otros.—Pág. 4139*

SUBSECRETARIA DE MARINA
C ese—Orden de 28 de julio de 1939 reintegrando tt 

la situación que se encontraba antes de 18 de ju* * 
lio de 1936 al Capellán Mayor de la Armada don 
Angel Alonso Manzanera.—Página 4132.

Cambio de situación;—Orden de 28 de ju lio de 193®
pasando a la situación de “Procesado” al Capitán 
de Intendencia de la Armada D. Pedro García 60 
L eán iz—Página 4132.

Otra de 28 de julio de 1939 id. de disponible gubeiN 
nativo al Auxiliar 2.° de Sanidad de la Armada’ 
don Enrique Lorenzo Sánchez.—Página 4132.

Destinos.—Orden de 28 de julio de 1939 nom brando 
Jefe de Estado Mayor del Departamento Maríti* 
ano de Cartagena al Capitán de Navio D. Rafael 
García Rodrígúez.—Páginas .4132 y 4133.

Otra de 28 de julio de 1939 id. 2.° Comandante do 
Marina de Santander al Capitán de Fragata, en 
situación de retirado, D. Luis Caaarso y Fernán* 
dez Cañete.—Página 4133.

Otra de 28 de julio de 1939 id. al personal de In* 
tendencia que expresa.—Página 4133.

Otra de 28 de julio de 1939 id. a las órdenes del Oo* 
mandante General del Departamento Marítimo do 
Cartagena .al Comandante de Intendencia don 
Jesús Lobera Saizpardo y otros.—Página 4133.

Otra de 28 de julio de 1939 id. a la Dirección Geno* 
ral de Mutilados de Guerra por la Patria al Ca* 
pitan de Sanidad de la Armada D Angel Garal* 
zábal Bastos —Página.4133.

Otra de 28 de julio de 1939 id. a la Sociedad Espa* 
ñola de Construcción Naval del Departamento da! 
El Ferrol del Caudillo, con carácter provisional, a| 
Capitán Maquinista D. Juan B. Torrente Vizoso.— 
Página 4133.

Otra de 28 de julio de 1939 id. a la Escuela Naval 
Militar de Capellán y Profesor de Religión a  don 
Antonio Lamas Louri do .—.Página 4133.

Otra de 28 de julio de 1939 id. al Guardacostas “Al« 
cázar” al 2.° Maquinista D. Manuel Grandal CLqm 
des.—Página 4133.

Otra de 28 de julio de 1939 id. a las órdenes del Cou 
mandante' General del Departamento Miarítiino 
de Cádiz al Auxiliar 2.° Naval D. Manuel Díaz Va
les y otro —Páginas 4133 y 4134.

L icencia— Orden de 28 de julio de 1989 concediendo 
un mes de licencia al Capitán de Artillería de la 
Armada D. José María Otero.—Página 4134.

Nombramiento.—Orden de 28 de ju lio de 1939 nona* 
brando 2.° Comandante de Marina de Huelva al 
Capitán de Corbeta D. Francisco Elvira--Pág. 4134,
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SUBSECRETARIA DEL AilRE 

S ituaciones.—Orden de 29 de julio  de 1939 disponien
do pase a la situación  de reem plazo por enferm o 
el Alférez de Aviación D. Francisco  V illarroya 
H uertas.—P ágina 4134.

O tra  de 29 de julio  de 1939 id. de “Procesado” el 
S argento  de Aviación D. Ju an  M artinez N avarre te  
y otro.—P ágina  4134.

JEFATURA DE M O V ILIZA C IO N . IN STRU CCIO N Y  
RECUPERACION

Militarizaciones.—M ilitarizando a Emilio M orán G on
zález y otros.—P ágina  4134.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares yt 
Administración de Justicia.—Páginas 928 a 934.

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO
O RDEN de 28 de julio de 1939 

disponiendo cesen en sus res
pectivos cargos los Secretarios 
de los Tribunales Regionales de 
Responsabilidades Políticas que 
se citan y  nombrando, en su 
sustitución para dichos cargos, 
a los Oficiales de Sala que se 
mencionan.
Excmos Sres : Vistas las pro

puestas formuladas por el Minis
terio de Justicia con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 24 de la ley 
de 9 de febrero último (B. O. nú 
mero 44), he acordado cesen en 
sus respectivos cargos los Secre
tarios de los Tribunales Regio
nales de Responsabilidades Polí
ticas que se relacionan a conti
nuación :

D. Ramón Cepeda Fox, del de 
Pamplona.

D José Lite Ledesma, del de 
Las Palmas.

D Claudio Gutiérrez Sánchez, 
del de Ceuta, y 

D Ignacio Benthem Guillén, 
suplente de] de Valencia.

Y nombro para sustituir al 
primero a D. Segundo de Ta 
Fuente Vicente; al segundo, a 
D. Manuel Sánchez Hernández; 
al tercero, a D. Ramón Ba.tlle 
Otero, y *1 cuarto, a D. Manuel 
Peña Romero, todos ellos Oficiales de Sala-

Dios guarde a VV. EE- muchos años - v
Burgos, 28 ae 'ju lio  de 1939.— ’ 

Año de la Victoria.
FRANCISCO G. JORDANA.

Excmos. Sres. Ministro de Jus
ticia y Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades 
Políticas.

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N  de 26 de junio de 1939 
admitiendo al servició activo al 
Secretario diplomático de se
gunda clase D. Eduardo O rtega N úñez.
Excmo. Sr.: El Presidente del 

Tribunal Seleccionador .me infor~ 
ma en comunicación de esta fecha 
qpe dicho Tribunal ha dictado un 
“pronunciado” admitiendo direc
tamente al servicio activo al Se
cretario diplomático de segunda 
clase D. Eduardo Ortega Núñez.Lo digo a V- E. a los efectos 
oportunos-

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Burgos, 26 de junio de 1939.— 
Año de lá Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
Sr. Subsecretario de este Departamento.

O R D E N  de 26 de junio de 1939 
declarando - separado del servi
cio activo al empleado de la im 
prenta del que fu e M inisterio 
de Estado, D. Santos Cámara 
lnza.
Excmo. Sr.: El Presidente del 

Tribunal Seleccionador me remi
te un “pronunciado” declarando 
separado del servicio al emplea
do de la Imprenta del que fué 
Ministerio de Estado, D. Santos Cámara lnza.

Lo digo a V. E. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos 

años.

Burgos, 26 de junio de 1939.—* 
Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
Sr. Subsecretario de este D epartamento.
O R D E N  de 26 de junio de 1939 

declarando admitidos a los fu n 
cionarios de los Cuerpos A d m i
nistrativo y  A uxiliar del que 
fu é  Ministerio de Estado que se 
citan.
Excmo- Sr-: El Presidente del 

Tribunal Seleccionador me envía 
la siguiente relación de funciona
rios de los Cuerpos Administrativo y Auxiliar del que fué M i
nisterio de Estado, respecto de 
los cuales ha recaído “pronuncia
d o ” declarándoles admitidos di
rectamente al servicio activo:

Angel Carballeira y Olmos.José Criado y García Malo ¿ e  Molina.
Amparo García Suárez.
Emilio González y Díaz de Cc- lis.
Presentación Jiménez Ramirt 
Remigio Lovelle Alen.

Cástor de la Merced López.Juan Morante García- 
Concepción Pérez Sáenz- 
Isidro Sanz Esteban.
Agustín Vera y Vilar.
Lo digo a V. E. a los efectos oportunos.
Dios guafde a V- E. muchos años-
Burgos, 26 de junio de 1939-— Año de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
Sr. Subsecretario de este Depar*- ' tamento.
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MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N E S de 20 de j u l i o  de 
1939 admitiendo, sin sanción, al 
ejercicio de los derechos que 
como funcionarios puedan co
rresponderles a los Secretarios 
judiciales que se mencionan.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias
Í>racticadas a tenor del art. 4.2 de 
a ley de 10 de febrero último, 

referentes a D. Teótico Prado de 
la Guerra, Secretario del Juzga
do de Primera instancia de To- 
rrijos (Toledo), y resultando su
ficientemente aclarados y favo
rables al interesado los hechos 
objeto de dicha información, es
te Ministerio ha resuelto admi
tirle, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que. como funcio
nario, puedan corresponderle.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos-

Dios guarde a V. I. muchos 
'años.

Vitoria, 20 de julio de 1939-— A ño de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
limo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con Ja formulada por 
el Juez instructor, en las diligen
cias-practicadas a tenor del ar
tículo 4.2 de la ley de 10 de fe-' 
brero último, referentes a don 
Anacleto Fernández Quejido, Se" cretario dél Juzgado de 1-2 Ins
tancia núm. 3 de Valencia, y . r e 
sultando suficientemente aclara
dos y favorables al interesado los 
hechos objeto de dicha informa
ción, este Ministerio ha resuelto 
admitirle- sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como fun
cionario puedan corresponderle.

Lo digo a V- I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V, I muchos 
años.

Vitoria. 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

limo. Sr-: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del art. 4-2 
de la ley de 10 de febrero últi
mo, referentes a D. José María 
Medina Rodríguez, Secretario del 
Juzgado de 1.? Instancia de A n 
tequera (Málaga), y resultando 
suficientemente aclarados y favo
rables al interesado los hechos 
objeto de dicha información, es
te Ministerio ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funciona
rio puedan corresponderle- 

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos- 

Dios guarde a V. I- muchos 
años.

Vitoria» 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Se rvicio N a 
cional de Justicia.

limo- Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del art. 4-2 
de la ley de 10 de febrero últi
mo, referentes a D- Antonio Sanz 
Dranguet, Secretario del Juzgado 
de 1.- instancia.de Getafe, y re
sultando suficientemente aclara
dos y favorables al interesado los 
hechos objeto de dicha informa
ción, este Ministerio ha resuelto 
admitirle, sin sanción, al ejercicio 
de los derechos que como fun
cionario puedan corresponderle.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos-

Dios guarde a V I. muchos 
años-

Vitoria, 20 de julio de 1939.—» 
Año de la Victoria.

TOMAti DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia» de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del art. 4-2 
de la ley de 10 de febrero úlíi- 
mo, referentes a D. Enrique Fer
nández Gómez, Secretario d e 1 
Juzgado de 1 -  instancia de Este- 
pona (Máiaga), y resultando su< 
ficientemente aclarados y favo
rables al interesado los hechos 
objeto de dicha información, es
te Ministerio ha resuelto admitir
le, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionario 
puedan corresponderle- 

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I- muchos 
años.Vitoria, 20 de julio de 1939.—• 
Año de la Victoria-

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Justicia.

limo- Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del art. 4:2 de 
la ley de 10 de febrero último, 
referentes a D. Federico Orella- 
na Martínez, Secretario del Juz
gado de 1.- instancia de San Lo
renzo del Escorial, y resultando 
suficientemente aclarados y favo
rables al interesado los hechos 
objeto de dicha información, es
te Ministerio ha resuelto admi
tirle, sin sanción, al ejercicio de 
los derechos que como funciona
rio puedan corresponderle.

Lo digo a V. I- para su cono
c im iento  y efectos oportunos.
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Dios guarde a V. I. muchos 
«ños.

Vitoria,, 20 de julio de 1939.— 
Ano de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr, Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

limo* Sr.: De conformidad con 
ia propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacionaí de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las diligencias 
practicadas a tenor del art. 4.2 
de la ley de 10 de febrero últi
mo, referentes a D. Simón M a
rín García, Secretario del Juzga
do de l - instancia núm. 12 de 
Madrid, y resultando suficiente
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe
rio ha resuelto admitirle, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co
i-responderle.

Lo.digo a V. I- para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años. .

Vitoria, 20 de julio de 1939-— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
ÁREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

limo- S f.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
el Juez instructor, en las diligen
cias practicadas a tenor del ar
ticulo 4.2 de la ley de 10 de 
febrero último, referentes a don 
Hilario Dago y Sáinz, Secretario 
del Juzgado de 1.2 instancia de 
Alcalá de Henares y resultando 
suficientemente acIarados y favo
rables al interesado los hechos ob
jeto de dicha información, este 
Ministerio ha resuelto admitirle, 
sin sanción, a| ejercicio de los de" 
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle.

Lo digo a V. L para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria*

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por el 
Juez instructor, en las dligencias 
practicadas a tenor del art 4-2 de 
la ley de 10 de febrero último, 
referentes a D. Antonio Loren
zo Serrano, Secretario judicial ex
cedente, y resultando suficiente
mente aclarados y favorables al 
interesado los hechos objeto de 
dicha información, este Ministe
rio ha resuelto admitirle, sin san
ción, al ejercicio de los derechos 
que como funcionario puedan co
rresponderle.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde, a V. I- muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a
cional de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con 
la propuesta de esa Jefatura del 
Servicio Nacional de Justicia, de 
acuerdo con la formulada por 
el Juez instructor, en las diligen
cias practicadas a tenor del ar
tículo 4.2 de la ley de 10 de fe
brero último, referentes a don 
Alfredo Ferrández Escribá, Se
cretario del Juzgado de 1.2 ins
tancia de Onteniente (Valencia), 
y resultando suficientemente acla
rados y favorables al interesado 
los hechos objeto de dicha infor
mación, este Ministerio ha re
suelto admitirle, sin sancióg, al 
ejercicio de los derechos que co
mo funcionario puedan corres
ponderle.

Lo digo a V. I- para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos
años*

Vitoria, 20 de julio de 1939.—« 
Año de la Victoria*

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a* 
cional de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad coa 
la propuesta de esa Jefatura Au
Servicio Nacional de Tusticia, d t  
acuerdo con la formulada por t i  
Juez instructor, en las diligencian 
practicadas a tenor del art. 4*2 d f 
la ley de 10 de febrero último» 
referentes a D. Nicolás Cortéi 
García, Secretario del Juzgado d« 
1.2 instancia núm. 15 de Madrid» 
y resultando suficientemente acia* 
rados y favorables al interesado 
los hechos objeto de dicha infoM 
mación, este Ministerio ha resuefc 
to admitirle, sin sanción, al ejer« 
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon* 
derle.

Lo digo a V- I. para su cono* 
cimiento y efectos oportunos* 

Dios guarde a V v I. muchot 
años- ^

Vitoria, 20 de julio de 1939.^ 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a* 
cional de Justicia.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O RD EN  de 15 de julio de 1939 
creando una Sección de Censu
ra dependiente de la Je fatu ra" 
del Servicio Nacional de Pro
paganda y afecta a la Secreta
ría General.
En distintas ocasiones ha sido 

expuesta la necesidad de una ia« 
tervención celosa y constante del, 
Estado en orden a la educación7 
política y moral de los españoles»’ 
como exigencia de éste que surgé 
de nuestra guerra y de la Revo* 
lución Nacional. Con objeto" da 
que los criterios que presiden e$*a 
obra de educación posean eU to* 
do momento unidad precisa y du« 
ración segura, conviene crear un
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organismo único, que reciba la 
norma del Gobierno y la realice, 
aplicándola a cada caso particular.

En virtud de lo expuesto, este Ministerio ha dispuesto:
Artículo primero.—Se crea una Sección de Censura dependiente 

de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Propaganda y afecta a la 
Secretaría General del mismo.

Artículo segundo .—Dicha Sec
ción de Censura estará constitui
da por los Organismos necesarios y suficientes, que le p e r m i t a n  
atender a su cometido en orden:
1.2 A  la censura de toda clase de publicaciones no periódicas, y 
de aquellos periódicos ajenos a la 
jurisdicción del Servicio Nacional de Prensa; 2.2 A  los originales de obras teatrales, cualquiera a ue sea su género; 3.2 A  los guiones 
de p e 1 í c u la s cinematográficos;4.2 A  los originales y reproduc
ciones de c a r á c t e r  patriótico;
5.2 A  los textos de todas las 
composiciones musicales que lo 
lleven, y a las partituras de las 
que lleven título o vayan dedica
das a personas o figuras o temas 
de carácter oficial. Los organis
mos de censura que a ]a- publica
ción de la presente Orden inter
viniesen las obras comprendidas en los cinco apartados anteriores 
trasladarán la documentación co
rrespondiente a la Sección de C en
sura, que se hará cargo para lo 
sucesivo de jas tramitaciones.

Artículo tercero. — Los autores 
de originales comprendidos en la 
enumeración que se hace en el 
artículo anterior, no podrán dar
los a la publicidad sin autoriza
ción previa de la Sección de Cen
sura del Servicio’ Nacional de 
Propaganda.Artículo cuarto. — Las solicitu
des que se refieran a edición de
berán llevar indicación exacta y 
detallada del papel que para su 

. impresión se precise.Artículo quinto. — O portuna
mente se fijarán los derechos que 
han de regir en las correspon
dientes obras sometidas a censura 

Artículo  sexto.—Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan a lo contenido en la pre
sente Orden. 'Burgos, 15 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria..SERRANO SUÑER

O R D E N  de 24 de julio de 1939 
nombrando Secretario de Orden 
Público del Gobierno Civil de 
Valencia a D. Ildefonso M ar- 
tínez Góm ez, Capitán de la 
Guardia Civil.
De conformidad con lo estable

cido en el artículo segundo del 
Decreto de 5 de enero último, so
bre reorganización de los servi
cios provinciales del ramo, nom 
bro Secretario de Orden Público 
del Gobierno Civil de Valencia a 
don Ildefonso M artínez Gómez, 
Capitán de la G uardia Civil.

Burgos, 24 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE HA- 
CIENDA

O R D EN  de 29 de julio de 1939 
señalando el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel durante la primera de
cena del próximo mes de agosto
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

lo prevenido en la O rden de la 
Junta Técnica del Estado de 28 
de" enero de 1937, inserta en el BO LETIN O FIC IA L  DEL ES
T A D O  de 31 del propio mes, 

Este Ministerio se ha servido 
disponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de Arancel, correspondientes a las 
mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la 
primera decena del próximo mes 
de agosto, y cuyo pago haya de 
efectuarse en moineda de plata 
española o billetes del Banco de 
España, en vez de hacerlo en oro, 
será de cienta noventa y cuatro 
enteros con quince centésimas por 
oiento.Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria. AMADO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional dt 

1 Aduanas.

M IN ISTER IO  DE IN 
DUSTRIA Y COMERCIO

O R D EN  de 15 de julio de 1939 
disponiendo la separación defi
nitiva del servicio del Ingeniero 
primero del Cuerpo de M inas, 
don Enrique Centeno y  A lonso.
Ilmo. Sr.: A plicando lo dis

puesto en el artículo cuarto de D 
Ley de Responsabilidades Polí
ticas y en el 13 de la Ley de 10 
de febrero último, he resuelto se
parar definitivam ente del servi
cio al Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de M inas don Enrique 
Centeno y A lonso, que causará 
baja en el escalafón respectivo.

Lo que comunico ar V- L para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 15 de julio de 1939.— 

Año de la Victoria.
JUAN ANTONIO SUANZES

Ilmo- Sr. Jefe del Servicio N a
cional de M inas y C om bustibles.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D EN  de 27 de julio de 1939 
señalando las características de la harina y  el pan integral.
Ilmo. Sr-: Teniendo en cuenta 

los éstudios realizados por el Ins
tituto de Cerealicultura e in formes del Servicio Nacional de Sa
nidad respecto a las característi
cas que debe presentar la harina 
de extracción integral, así como 
el pan elaborado con la misma, 
he acordado que la composición 
legal de dichos productos debe 
reunir los siguientes requisitos:

Harina integral
Definición: D eberá entenderse 

por “harina integral”, sin otro 
calificativo, el producto íntegro 
de la m olturación del trigo in- 
dustrialm ente puro (previa seja* 
rad ó n  de impurezas en las operaciones de limpia y  complemen
tarias), que ofrecerá un marcado 
buen aspecto, sin ser áspera al 
tacto ni presentar grandes frag-
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VM:?.ios de v ivados  a la vista.
Composición:  Las harinas in

tegrales deben contener un dieci
séis por cíente ( 16%), como má
ximo, de agua; de cinco y medio 
a dcce^ y medio por ciento (5,5 
a 12,5%) de gluten seco; de ca
torce a treinta y ocho por cien
to (14 a 38%) de gluten húme
do; des enteros dos décimas por 
ciento (2,2%), como máximo, de 
cenizas (referidos a materia seca); 
de dos a tres por ciento (2 a 3%) 
de celulosa, y cuarenta y cinco 
centésimas por ciento (0,45%), 
como máximo, de acidez expre
sada  en ácido láctico (referida a 
materia seca y determinada obre 

''xrracto acuoso).
Pan integral

Definición: El nombre de “pan 
integral” se referirá solamente al 
producto obtenido por la cocción 
de una masa mecánicamente for
mada con la mezcla de harina in
tegral, agua potable y sal común, 
fermentada mediante levadura-

Elaboración; El pan integral 
(único autorizado en la actuali
dad  para general consumo) ha de 
elaborarse con harina integral de 
las condiciones antes especifica
das, y por lo que concierne a la 
buena cocción, aspecto, color y 
sabor, deberá >:r de calidad prei 
¿entable.

Composición: La proporción
rde agua deberá estar comprendi
da entre el treinta y el treinta 
y  cinco por cinto (30 a 35%) pa
ra el pan sin bregar o de flama 
(único permitido actualmente). 
L a  proporción de cenizas, referi
d as  a pan seco, incluyendo la sal, 
•deberá resultar comprendida en
tre tres y medio a cuatro y me
d io  por ciento (3,5 a 4,5%). La 
acidez máxima, expresada en áci
d o  láctico, referida al pan seco 
,y determinada sobre el extracto 
acuoso, puede alcanzar la canti
d a d  de medio por ciento (0,5%).

Dios guarde a V. I. muchos 
'años.

Burgos, 27 de julio de 1939-— 
de la Victoria.
RAIMUNDO FERNANDEZ 

CUESTA
Sr. Jefe dei Servicio Nacional de

Agricultura.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
estableciendo normas para so- 
licitar el ingreso en los C uer
pos de Ingenieros Agrónom os y 
de Montes.

limo Sr-: El extravio que pue
den haber experimentado las pe
ticiones de ingreso que hubieran 
presentado los Ingenieros A gró
nomos y de Montes en expec
tación de ingreso en el Cuerpo, 
unido a que las circunstancias 
en que se han encontrado, bien 
ejerciendo obligaciones militares, 
bien ocultando su personalidad 
en la zona 'qu-e estuvo sometida 
al dominio rojo, aconsejan que 
en el movimiento de Escalas que 
ha de efectuarse al cumplir el D e
creto de 15 de junio de 1?33, 
auede sin efecto el Decreto de 
20 dé enero de 1935, establecien
do las obligaciones de solicitar 
el ingreso en el servicio activo 
del Estado y la de permanencia 
en el de un año, como mínimo, 
para poder quedar en situación 
de supernumerario.

En su consecuencia, este Minis
terio ha dispuesto dejar en sus
penso transitoriamente el Decre
to de 20 de enero de 1925 para 
aquellas vacantes de Ingenieros 
terceros de los Cuerpos de In
genieros Agrónomos jy de M on
tes que hubieran de producirse 
durante el actual año de 1939.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Burgos, 27 de julio de 1939-— 
Año de la Victoria.

RAIMUNDO FERNAvr>TrZ 
CUESTA

Sr. Subsecretario de este D epar
tamento*

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
referente a la plaga de la lan
gosta.

limo. Sr.: Es del mayor interés 
para la defensa de la producción 
agrícola velar por cuanto de modo 
directo o indirecto pueda contri
buir a su conservación y mejora, 
alejando la posibilidad de contin
gencias que una natura] previsión 
nuede. fácilmente evitar, y a e>te 
fin el cumplimiento de prejfptos 
legales y medidas que aseguren 
una actuación eficaz en ios traba

jos de campaña contra la plaga de 
langosta, será la mejor garantí» 
para las intereses afectados, cam* 
paña aún más necesaria, si cabe, 
en las actuales circunstancias, pot 
la especial situación de terrenos 
que estuvieron en zonas de gue* 
rra y el abandono en que se en*' 
contraban muchas de las regionei 
últimamente liberadas.

Ei exacto conocimiento de loi 
focos de aovación del insecto, cu« 
yo germen ha de destruirse en la 
campaña de invierno, ex ig* una 
especial y rigurosa vigilancia, pre« 
vista en el artículo 58 y concon 
dantes de la vigente Ley de pla
gas del Campo de 21 de mayo de 
1908, que asignan una importante 
y obligada actuación a las Juntas 
locales de Plagas del Campo, y 
reclaman los deberes que en igual 
orden incumben a propietarios y 
colonos, así como la colaboración 
que han de prestar cuantos por 
sus cargos oficiales realizan en el 
campo servicios a u e  permitan 
contribuir a la información y lo
calización de expresados focos.

Con objeto de llevar a la prác
tica las medidas de oportunidad y 
urgencia que en cada momento 
sea preciso desplegar, dispongo:

1.5 Dentro de Fos dos dias si* 
guientes a la publicación de e$t*. 
Orden convocarán los Alcaldes a 
la Junta Local de Informaciones 
Agrícolas, que por Decreto de 29 
de abril de 1927, sustituye en su 
cometido a ]a Junta Local de Pla
gas del Campo, a fin de establecer 
la vigilancia que previene el ar
ticulo 58 de la Ley de Plagas del 
Campo, dando cuenta con urgen
cia ai Ingeniero Jefe de ¡a Sección 
Agronómica de la existencia de los 
focos que observen, levantándose 
acta de los acuerdos de ]a Junta.

2.5 Los propietarios, colonos y 
cuantos por deberes de su misión 
oficial están en contacto con el 
campo (Ingenieros y Ayudantes, 
Guardia Civil, Cuardas Rurales, 
de Montes, etc.), quedan obliga
dos, de acuerdo con el articulo 3 5 
de la Ley, a dar conocimiento de 
Li existencia de la plaga a las 
Juntas Locales, colaborando a su 
cometido.

3.5 Tan pronjto como 109 Inge
nieros Jefes de las Secciones A gro
nómicas reciban denuncias de I * *  
Juntan Locales, procederán con eí
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person aba  sus órdenes a realizar 
los trabajos e informaciones opor
tunas, para que, "con el auxilio de 
las mencionadas J u n t a s ,  exigir 
después, conforme lo preceptúa el 
artculo 60 de la Ley, a los propie
tarios y colonos, en su caso, y 
dentro de ja primera quincena de 
agosto, una relación de las hectá
reas que en las propiedades y fin
cas que exploten estén infectadas 
por existir aovación, y en la que 
manifiesten si están dispuestos a 
los trabajos de extinción por con
tar con medios para ellos, pues de 
no hacer la declaración de terreno 
infecto, se les impondrá la multa 
de 50 a 500 pesetas, que determi
na el mencionado articulo 60, sin 
exceptuar a los funcionarios que 
tengan a su cargo terrenos del 
Estado, asi como a los A yun ta
mientos y Empresas de ferrocarri
les p or  cuantos sean de su propie
dad, concesión o administración.

4.5 Las  Juntas  Locales proce
derán con la mayor escrupulosi
dad al acotamiento de terrenos in
fectados, conforme determina el 
artículo 60, para queden todo m o
mento pueda ser comprobado por 
el personal1 agronómico. La rela
ción de los terrenos acotados por 
las Juntas, por contener germen 
de langosta, estará terminada, sin 
excusa ni pretexto alguno, el día 
51 de agosto próximo y remitida 
por la Sección Agronóm ica co
rrespondiente al Servicio N a c io 
nal de Agricultura antes del 10 
de septiembre siguiente.

5.5 Considerados los trabajos 
de vigilancia y Acotamiento de los 
terrenos como preparatorios de la 
campaña de extinción necesaria, 
los gastos que ocasione tal labor 
lerán incluidos en el presupues
to que autorizan a formular los 
artículos 70 y 71 de la Ley de Pla
gas, presupuesto cuya confección 
será obligatoria en los términos 
municipales donde se compruebe 
,1a plaga. A  tal fin, las Juntas  lo
cales remitirán, la propuesta de 
los mencionados gastos a la Sec
ción A gronómica provincial, para1, 
una vez informados por el Inge
niero Jefe de la misma en el p la
zo de tres días, someterlos a la 
aprobación del Gobernador civil.

N o  obstante la resolución que 
proceda, y sin esperar a su resul
tado, las Ju n ta s  no podrán de

morar por motivo alguno el ser
vicio de vigilancia a que están 
obligadas por ja Ley, y la negli
gencia o el abandono en el cum 
plimiento de sus deberes serán 
sancionados con la multa de 100 
a 500 pesetas, que determina el 
artículo 58.

6.5 Por los Gobernadores C i 
viles se procederá inmediatamen
te a la publicación de ja presente 
Orden en el “ Boletín Oficial” de 
1 a provincia, y se impondrán 
cuantas multas y sanciones a u t o 
riza ja legislación vigente a quie
nes no cumplan los terminantes 
preceptos de la Ley.

7.5 Por el Servicio Nacional 
de A gricu ltura  se dictarán las 
normas complementarias a l a s  
Secciones Agronóm icas para la 
más urgente y eficaz aplicación 
de esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

RAIMUNDO FERNANDEZ  
CUESTA

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de Agricultura.

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
R egulando el ejercicio de la ca
za menor.
Ilmo. Sr.: Terminada f e l i z 

mente ja guerra de liberación de 
nuestra Patria, y en tanto no se 
promulgue la nueva Ley de caza, 
se necesita dictar unas normas pa-, 
ra regular el aprovechamiento de 
nuestra riqueza cinegética, en las 
que, en cuanto sea posible, se re
cojan las peticiones que tiene for
m uladas la Asociación General de 
C azadores y  Pescadores.

En su virtud, «este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta form u
lada por la Jefatura  del Servicio 
Nacional de Montes, Caza  y Pes
ca Fluvial, viene en disponer: 

Primero. Se autoriza -el ejerci
cio de la caza menor desde el pri
mer domingo de septiembre hasta 
el primer domingo de lebrero a 
todos los que se hallen provistos 
de la* correspondiente licencia.

Se exceptúan las Islas Canarias,  
cuyo plazo empezará el primer 
domingo de agosto y terminará el 
último domingo de diciembre, Y 
para Galicia y demás provincias

del litoral cantábrico, que será 
desde el tercer domingo de sep
tiembre hasta el primer domingo 
de febrero.

Todos los domingos menciona
dos se entenderán, incluidos en la 
época hábil de caza.

Segundo. Las  fechas de aper
tura para la caza de codornices, 
tórtolas y palomas serán fijadas en 
cada provincia por los G o b ern a
dores Civiles, previo informe de 
los Comités provinciales de caza 
V pesca; pero dichas fechas ten
drán. que coincidir precisamente 
con un domingo o día festivo del* 
mes de agosto.

Tercero. Las a v e s  acuáticas 
podrán cazarse hasta el último do
mingo de marzo en las albuferas, 
ríos y terrenos pantanosos.

La caza con galgos queda auto
rizada desde el primero de octu
bre ai primero de febrero.

Cuarto. Q ueda  prohibido en 
general el uso y transporte de 
cartuchos de caza con bala o pos
tas lo cua] se considerará como 
hecho delectivo.

Para la caza mayor será nece
sario, además de la licencia, un 
permiso especial de las A u to r i
dades competentes, las que po
drán concederlo, con las restric
ciones que en cada caso juzguen 
pertinentes.

Quinto. Los Gobernadores C i 
viles podrán conceder licencia de 
uso de armas de caza y para ca
zar solamente a personas de re
conocida adhesión al Movimiento 
N ’acional, previa la oportuna s o 
licitud que deberá ir acom paña
da de los informes de la G u a rd ia  
Civil y de una Sociedad de C a z a 
dores legal'mente constituida, pu- 
diendo solicitar además cuantos 
informes consideren convenientes 
en cada caso.

Estas licencias serán de la clase 
que determina el Decreto de 18 de 
abril de 1932, a las que se adhe
rirá además sellos de “ Subsid  o 
pro Cofnbatiente” , cuya cuantía 
será el diez por ciento del valor 
de la licencia correspondiente^

Sexto. Las  A utoridades Mi i- 
tares podrán dejar en suspenso 
los derechos de cazar en las zo
nas Que delimiten en cada pro
vincia,^notificándolo a los G o b er
nadores Civiles, quienes, de acuer
do con las A utoridades Militares,
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las h a rán  publicar en los “Bole
tines Oficiales", definiendo los .í- 
mites y extensión de las zonas a 
que alcance la prohibición de ca
zar.

Séptimo. Q u e d a n  te rm in an te 
m ente prohibidas  la circulación y 
ventas de especies de caza en las 
zonas que no se haya autorizado 
su captura.

Octavo. Los G obernadores  C i
viles inser ta rán  esta O rd e n  €n jos 
“ Boletines Oficiales” de las p ro 
vincias de su m ando, p ara  gene
ral conocimiento y p ara  que por 
las A u to r id ad es  locales, G u ard ia  
Civil, G u a rd e r ía  Forestal y de
más A gen tes  de la A u to r id ad  se 
preste la máxim a ayuda en la fi
nalidad  perseguida  con esta dis
posición.

N oveno. Serán de aplicación 
todas  |as disposiciones vigentes en 
m ateria  de caza que no se opon
gan  a la presente O rden .

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

i . .  j . Sr. Jefe del Servicio N ació
nai de M ontes, Caza y Pese;
Fluvial

O R D E N  de 28 de julio d e 1939 
señalando precios para los abo
nos n itrogenados de im porta 
ción.
Ilmo- Sr : V ista  la p ropues ta  

de ese Servicio N acional  de A g ri
cultura  para  la fijación del p re 
cio de ven ta  de los abonos  n i 
tro ge na do s  de im portación, 

V engo  en d isponer  lo siguiente: 
Artícu lo  12  — Los precios de 

venta , po r  100 kilos, peso b ru to  
p o r  neto, para  mercancía e n v a 
sada  en sacos, pago al con tado  
y  pa r t idas  m enores  de 10 tone la
das, se fijarán a base de los si
guientes datos:

Precio base sobre  vagón  p u e r
to de im portación :
Sulfato am ónico .. .  ... 34,00 ptas.

• N i t ra to  de C h i le   33,95
N itra to  de cal  33,95

Portes  y almacenajes: P o r  am 
bos  conceptos  se inc rem entarán

las an ter iores  cotizaciones en los 
que  m ateria lm ente  se devenguen  
po r  f. c. desde origen a estación 
destino, más el po rte  carretero  
para  los trayectos  en que no  exis
te f. c.

Por  descargue, cargue, acarreos, 
ap ilado  y almacenaje se p o d rá  a u 
m enta r  un  m áxim o de 0,50 pese
tas po r  100 kilos

G astos  del v en d ed o r  m a yo ris 
ta: Po r  gestión, anticipos, gastos 
varios  y beneficios del m a yo ris 
ta d is t r ib u id o r  se increm entará  el 
precio base a 1,50 pesetas p o r  100 
kilos-

G as tos  del rev en d ed o r  detallis
ta: Po r  análogos conceptos de r e 
v e n d e d o r  detallista, se añad irá  
0,50 pesetas p o r  100 kilos.

Recargos y  bonificaciones: Se 
percibirá o concederán los h a 
bituales según consum o, así co* 
mo p o r  entrega sobre  almacén 
origen, en su caso.

A rtícu lo  2 2  — Los Ingenieros 
Jefes  de ias Secciones A g ro nó m i
cas, a base de las can tidades con
signadas en el artículo anterior, 
fi jarán los precios que  en cada 
m ercado hab itua l  de su provinc ia  
deban  regir para  las com pras de 
dichos abonos  p o r  los agriculto* 
res, dándoles  la deb id a  public i
dad  en el B O L E T IN  O F I C I A L  
y en la P rensa  de la provincia.

Artícu lo  3 . -—Q u e d a  encomen" 
dada  a las Secciones A g ro n ó m i
cas la vigilancia de d ichos pre* 
ciós, así como la de la d is t r ibu 
ción y empleo de d ichos abonos, 
según las instrucciones que re 
ciban del Servicio N acional  de 
Agricultura .

D ios  guarde  a V. I. m uchos 
años.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria.

RAIMUNDO FERNANDEZ 
CUESTA

Sr- Jefe del Servicio N ac iona l  de
A gricu ltura .

O R D E N  de 28 de julio  de 1939 
dando norm as para la aplica
ción a m ejoras d e  ¡a renta de  .los 
m ontes ordenados , regulando la 
cuantía y  justificación de su em 
pleo.
Es práctica obligada ' y  conve

niente, tanto  p ara  conservar los 
montes como p a r a  m ejo rar  sus

condiciones de saca y explotación, 
que en definitiva redunda  en un 
m ayor valor del árbol en pie y, 
por lo tan to ,  de la renta en d ine
ro del predio, el consignar en to 
dos los Proyectos de Ordenación  
y Revisiones de los ya ordenados 
un presupuesto  para el plan de 
m ejoras a ejecutar duran te  el de
cenio, pero sin que haya disposi
ción alguna que regule la cuan
tía de  estos p resupuestos  que 
quedan  al arbitr io  de los Ingenie
ros encargados de Jas O rdenac io 
nes y Revisiones, con grandes di
ferencias de criterio, que en a lgu
nos casos;' a rrastrados del celo por 
conservar el monte, les lleva a sa
crificar hasta  un 50 por  100 de la 
r e n t a ,  m erm ando  considerable
m ente los ingresos que por este 
concepto tienen los pueblos p ro 
pietarios, hecho que obliga a re
gular  este im portan te  punto  de la 
administración de los montes de 
u tilidad pública para a rm onizar 
las necesidades económicas del 
m om ento  de las entidades propie
tarias y las de conservación y  .me
jora de los predios, asegurándoles 
previsoram ente la continuación de 
estos ingresos.

Para  realizar esta conservación 
y confiar a los pueblos ¡a gestión 
técnica y  administración de sus 
m ontes con e1 personal competen
te necesario y  ensayar una  des
centralización administrativa, jse 
dictó, con gran  satisfacción de los 
pueblos el D ecre to  de 17 de octu
bre  de 1925, cuya aplicación que
dó anulada po r  la Ley de P resu 
p u es to s 'd e  29 de junio de 1926. ,

Decidida ]a A dm inis tración  fo
restal en in teresa r  a los pueblos 
propie tarios  en el conocimiento de 
sus predios y de los gastos que 
su mejora y  conservación lleva 
consigo, dictó la R. O. del M in is
terio de Fom ento de 20 de n o 
viembre de 1926, creando unas 
Jun tas  administrativas con el fin 
de que los pueblos tuviesen co
nocimiento de las cuentas justi
ficativas de los gastos a las que 
pudiesen pres tar  su conform idad - 
o reparos, Juntas  desv irtuadas to 
ta lm ente  por su funcionam iento  
en la finalidad que se p ersegu ía  y 
que se hace necesario sustituir, t o 
m ando las garan tías  necesarias 
para  que los pueblos conozcan la 
forma como se invierten los fon-



P á g i n a  4 1 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  30  j u l i o  1 9 3  9

dos de mejoras que figuran en los 
Planes de los Proyectos de Orde
nación y Revisión.

Siendo básica en toda mejora, 
a parte de la gestión técnica, toda 
ella a cargo del Estado, !a admi
nistrativa, cuyos gastos corres
ponden en principio también ai 
mismo, para aliviar la pesada car
ga que sobre él pesa a causa de la 
guerra, que tantos destrozos ha 
ocasionado en ]as instalaciones y  
material de sus servicios provin
ciales que hay que reorganizar rá
pidamente, justo que ]os m on
tes por ellos administrados con
tribuyan a los gastos de funcio
nam iento mediante la aportación 
de un tanto por ciento prudencial 
de estos fondos de mejora.

En virtud de lo expuesto, y de 
acuerdo con lo  propuesto por la 
Jefatura del Servicio N acional de 
iMontes, Caza y  Pesca Fluvial, 
dispongo:

A rtícu lo  f.2—En todos los Pla
nes de mejora que afecten a m on. 
tes de utilidad pública que no 
sean de ía propiedad de] Estado, 
sólo se utilizará para este fin el 
10 por 100 del importe de los 
aprovechamientos. Si el mal esta
do de conservación de] monte o  
la necesidad de mejorar rápida
mente los medios de saca hiciera 
necesario utilizar mayor cantidad, 
deberá tomar el acuerdo el pueblo  
o entidad propietaria, levantando 
la correspondiente acta, copia de 
la cual deberá acompañar al Plan 
de mejoras elaborado en estas 
condiciones para poder ser apro
bada su ejecución por e¡ -M iniste
rio.

A rtícu lo  2 - —Para los m ontes 
de utilidad pública cuya propie
dad sea del Estado podrá seguirse 
inviniendo en un Plan de Mejoras 
hasta el 90 por 100 del importe 
de sus aprovechamientos sea en 
el propio u otro monte del que 
también sea propietario el Estado.

A rticu lo  3 .-—D e estos fondos 
de mejoras podrán destinarse has
ta un máximo del 10 por 100 para 

, contribuir a los gastos de insta
lación, conservación y funciona
miento de las oficinas de los Ser
vicios provinciales.

A l efecto de la determinación 
de la cuantía a utilizar para este 
fin, dentro del limite marcado en 
el párrafo anterior, las Jefaturas 
«de los Servicios provinciales for

mularán anualmente las oportu
nas propuestas justificadas que 
someterán a !a aprobación de las 
Inspecciones regionales respecti
vas, ante jas que rendirán las co
rrespondientes cuentas de los gastos realizados.

A rtícu lo  4 .- —Queda derogada 
la Orden M inisterial de 20 de 
noviembre de 1926 creando las 
Juntas administrativas de la in
versión de los fondos destinados 
al Plan de Mejoras de los montes.

Las cuentas justificativas de es
tos gastos se formularán en ade
lante por duplicado remitiendo- un 
ejemplar a la entidad propietaria 
de] monte, para que en el plazo 
de treinta dias, dé su conformidad 
o ex p °nga sus reparos a la Je
fatura del D istrito Forestal en

cargada del mont : .  «a que las ic* 
mit i rá a la Inspección Regional  
correspondiente para su apr ob a
ción definitiva, si no hubiese re 
clamación por parte del pueblo o 
pa ra  elevarlas, con su informe, si 
aquélla existiese, a la Jefa tura  del  
Servicio Nacional  de Montes ,  C a 
za y Pesca Fiuv.a] que resolverá 
en definitiva.

Dios guarde a V  ]. m uch:s  
años.

Burgos,  28 de jubo de 1 v 3 9 —* 
A ñ o  de la Victoria.

RAIM UNDO FERNANDEZ  
CUESTA

l imo. Sr. Jefe de; Servicie íNac.-u^ 
nal  de Montes ,  Caza y Pesca 
Fluvial.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de 19 de junio de 1939 

relativa aj nom bram iento  de una  
Comisión encargada de la reor
ganización d e  servicios en el 
Conservatorio de Música de Z a 
ragoza .Ilmo. Sr.: Siendo conveniente  

atender a la reorganización y  
pauta a seguir en los servicios 
del C onservatorio de M úsica de 
Zaragoza, este M inisterio d isp o
ne lo  siguiente:

Primero.—Se constituye u n a  C om isión, compuesta p o r  los 
E xcelentísim os señores don Joa
quín Turina, de la Real A cade
mia de Bellas Artes de San Fer
nando; don A nton io  de Grego* 
rio-R ocasolano, de la Real A ca
demia de Ciencias Exactas, y  los  
señores don Ramón Borobia, D i
rector de dicho C onservatorio; 
don Andrés Aráiz y  don Jesús 
de G regorio-R ocasolano y  Turmo 

Segundo.—La expresada C o 
m isión propondrá a la Jefatura 
N acional de Bellas Artes los tér
m inos de dicha reorganización, 
de m odo que «1 C onservatorio  
pueda dar com ienzo a sus tareas 
docentes el próxim o día prime
ro de octubre y  dejar ultimada 
la obra encom endada en el tér
m ino de un año, fecha en que  
cesará la expresada C om isión, 
dejando dotado al Conservatorio 
de su Profesorado norm al

Tercero.—Los M iem bros de d ñ  
cha C om isión, además de proce
der al trabajo aludido, podrán  
ejercer durante el tiem po que ha  
de durar su cometido la do^ 
cencía en el expresado C entro, 
en las condiciones que la m isr 
ma C om isión fijará, para lo cual 
se atribuyen interinam ente a d i
chas docencias los m edios que  
actualm ente subv ienen al funcio
nam iento del C onservatorio.

Lo digo a V  I. para su co«» 
nocim iento y  demás  efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos 
años.

Vitori a,  19 d -  j u h ' c  de 1939—» 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

lim o . Sr. Jefe del Servicio N a 1 
cional de Bellas Artes

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
nom brando Director de la £s~ 

. cuela Especial de  Ingenieros de  
M inas  a don M igue l  Langreo  
Contreras.
lim o. Sr.: Por Decreto de 28 

de junio últim o ha sido jubilado  
por haber cum plido la edad re
glamentaria, el Profesor num e
rario de la Escuela Especial de 
Ingenieros de M inas don Ma^ 
nuel A bbad y Boned, quien, asi
mismo, cesa en la D irección de 
la Escuela.

En su consecuencia, este M inis* 
terio ha tenido a bien nombrar
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Director de la Escuela Especial 
de Ingenieros de M inas al Pro
fesor numerario de la misma 
don M iguel Langreo Contreras.

Lo digo a V- I. para su cono
cimiento y demás efectos.

M adrid, 21 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria-

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Enseñanza Profesio
nal v Técnica.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
nombrando a don Javier G arda  
Téllez Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional 
de Cáceres.
Ilmo. Sr.: En virtud de lo d is

puesto en el articulo 24 del L i
bro I del Estatuto de Formación 
Profesional, de 21 de diciembre 
de 1928,

Este M inisterio ha tenido a 
bien nombrar a don Javier G a r  
cia Téllez, Presidente del Patro
nato Local de Formación Profe
sional de Cáceres-

Lo digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos- 

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

M adrid, 21 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TQMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo- Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Enseñanza Profesio
nal v Técnica.

O R D E N E S  de 21 y. 22 de julio 
nombrando a don Jaim e Sansó  
Lladó y don Antonio C añas  
Trujillo Directores de las E s
cuelas Elementales de Trabajo  
de Palma de Mallorca y H uel
v a  .
Ilm o. Sr.: D e conform idad  con 

lo prevenido en el párrafo sex ' 
to del articulo 29 del Libro I üel 
Estatuto .de Formación Profesio
nal vigente, y de acuerdo con la 
oportuna propuestá,

E s t e  M inisterio ha resuelto 
nom brar al M aestro de Taller de 
Carpintería, don Jaim e Sansó 
Lladó, Director de la Escuela Ele
mental de Trabajo  de Palma de 
M allorca.

Lo digo a V. I. para su cono' 
cimiento y efectos.

D ios guarde a V . I- muchos 
años.

M adrid, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria-

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Enseñanza Profesio* 
nal y Técnica.

limo. Sr : De conform idad con 
lo prevenido -en el párrafo sexto 
del artículo 29 del Libro I del 
Estatuto de Formación Profesio ' 
nal vigente, y de acuerdo con la 
oportuna propuesta,

E s t e  M inisterio ha resuelto 
nombrar a don Antonio Cañas 
Trujillo Director de la Escuela 
Elemental de Trabajo  de Huelva.

Lo digo a V . I. para su cono
cimiento y demás efectos-

D ios guarde a V . I. muchos 
años.

M adrid, 22 de julio de 1939-— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

lim o. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Enseñanza ^rofesio ' 
nal y Técnica.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
determinando normas para el 
desarrollo de los planes de es
tudios en las Escuelas Superio
res de Trabajo .
Ilmo. Sr.: Próxima la reanuda

ción de las actividades docentes 
en las Escuelas Superiores de 
Trabajo, d esp u és'd e l tiempo en 
que estuvieron en suspenso las 
enseñanzas en dichos Centros, es 
de necesidad dictar las normas 
precisas para que sus planes de 
estudios puedan desarrollarse sin 
entorpecimientos.

Existiendo en las Escuelas Su
periores de Trabajo, como conse
cuencia de un largo período de 
tiempo en que no se han cubier
to las bajas producidas en su 
profesorado, un gran número de 
vacantes en las plantillas de su 
personal docente mientras se es
tudia la reorganización de estos 
Centros es conveniente que, de 

manera temporal, continúen en

suspenso/las enseñanzas de A u xb  
liares y Técnicos en un reducido 
número de estas Escuelas.

Es necesario, asimismo, acele
rar la capacitación profesional de 
los alumnos que concurren a es
tos Centros, al objeto de propor* 
donar a las distintas industrias 
el personal técnico indispensable 
para atender a la reconstrucción 
de nuestra Patria, a la vez que se 
facilita a los alumnos el medio 
de recuperar el tiempo en que* 
con todo fervor y entusiasmo 
estuvieron dedicados al servicio 
de las armas, sin que, por ello, 
pierda eficacia la preparación a 
que han de someterse y contando, 
asimismo, con el esfuerzo y apo
yo de todo el Profesorado, a 
quien, con la organización de los 
cursos abreviados que se estable
cen, se le exigen también un ma-» 
yor rendimiento en su labor d o 
cente.

Por todo lo expuesto, este M i
nisterio ha tenido a bien d ispo
ner:

Artículo 1.2— En las Escuelas 
Superiores de 'Jrabajo  de Alcoy, 
Béjar, Cartagena, G ijón, Las 
Palmas, Linares, M adrid, M ála
ga, Sevilla, Tarrasa, Valencia, Va- 
lladolid, V igo y Zaragoza, se or
ganizarán normalmente las ense
ñanzas de A uxiliares y Técnicos 
industriales para e| curso 1939-40, 
a partir de 1.- de octubre próxi
mo, matriculándose en las pri
meras los alumnos que hubiesen 
terminado en el actual curso de 
1938-39 la formación del M aestro 
industrial o aprobado las asig-> 
naturas que se exigen a los Bachi
lleres; y en las segundas, los a u t  
en este último curso terminaron 
los estudios de A uxiliares indus
triales-

Artículo 2.2—En dichas Escue
las Superiores se organizarán p a
ralelamente, cursos abreviados 
para las mismas enseñanzas, cuya 
duración abarcará desde el 15 de 
septiembre de 1939, hasta el 31 
de enero de 1940 y del 10 de fe
brero al 15 de julio de 1940. En 
estos cursos podrán matricularse 
los alumnos que lo hubiesen es
tado -ya o hubiesen podido es
tarlo legalmente en los cursos d t  
1935-36, 1936:37, 1937-38 y  1938- 
39, siempre que hubiesen pres
tado sem e jo s  militares, salvo
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aquellos que no hubiesen  p o d id o  
p res ta r  éstos p o r  no estar ob liga 
dos a ello o p o r  causas ajenas a 
su vo lun tad ,  que  serán  aprecia
das po r  los D irectores  de ¡os 
respectivos Centros .  D u ra n te  d i 
chos cursos no  se con ta rán  o tras 
vacaciones que  las fiestas re ligio
sas de precepto, las nacionales, 
los  días co m p re nd id o s  del 23 de 
d ic iem bre  al 1.- de enero y  del 
D om ingo de Ramos al de R esu
rrección

A rtícu lo  5.~ — En la última 
quincena del mes de agosto  v e 
nidero, se adm it irán  inscripciones 
de m atrícula a aquellos a lum nos 
a quienes falte, como m áxim o, 
tres as ignaturas  de las que se exi
gen a los Bachilleres p ara  su in 
greso en las enseñanzas  de A u x i 
liares indus tr ia les  o para  com 
ple ta r  curso de esta últ ima F o r 
mación o de la de Técnico in d u s 
trial. Los exám enes se verifica
rán  en la p rim era qu incena del 
mes de sep tiem bre  siguiente- 
Igualmente, los a lum nos que t u 
v ieran  ap ro b ad as  en el curso 
1935-36 todas  las as ignaturas  q u e  
constituyen  las form aciones del 
A ux il ia r  o del Técnico industria l,  
p o d rán  solicitar la realización de 
los ejercicios que señala la R. O- 
de 19 de julio de 1929 para  la o b 
tención del T ítu lo  c o rre sp o n d ien 
te.

A rtícu lo  4.2—En este mismo pe
ríodo serán adm itidos a examen 
de todas  las as igna tu ras  en que  
figurasen inscrip tos los a lum nos 
que  hubiesen  estado m atr icu lados  
en el curso de 1935-36 y  no  se 
exam inaron  p o r  cualquier  causa, 
q u ed an do  los que se encontrasen 
en este caso, exentos de n uevo  
pago  de matrícula.

A rtícu lo  5.2—Los alumnos que 
ven ían  realizando sus estudios 
en cualquiera de las Escuelas en 
d o n d e  no  se reanudan  las activi
dades docentes podrán  seguir sus 
cursos en cualquiera de las res
tan tes  en las condiciones que es
tablece el artículo 45 y s igu ien
tes del Esta tu to  vigente p ara  los 
a lum nos libres. Las Escuelas de 
procedencia  extenderán , exentas 
del pago de tod o  derecho, las 
certificaciones oficiales necesarias 
para  que dichos a lum nos  forma* 
Jiicen sus matrículas en la Escuela

en do nd e  deseen rean u d ar  sus es
tudios.

Articu lo  6.2 -- El Profesorado 
de las Escuelas en que se m a n 
tiene la suspensión  de las en 
señanzas con tinuará  sus ac t iv ida- 
des docentes en la Escuela E le
mental de la misma localidad- N o  
obstante, aquellos que v o lu n ta 
r iam ente  lo soliciten, p o d rán  ser 
des tinados  al m ismo g rupo  de 
enseñanza de que son titulares, y 
se encuentre  vacante, en cu a l
qu iera  de las Escuelas en que se 
rean u d an  las ac tiv idades esco la
res La petición la cursarán  a este 
M inis ter io ,  exp resando  al margen 
de la instancia y por  el o rden  en 
que las prefiera, las Escuelas a 
d o n d e  desee pasar a p restar sus 
servicios.

A rtícu lo  7.2 — Si después de 
hechas las adscripciones de P r o 
feso rado  a que se refiere el a r t ícu 
lo an te r io r  quedase  incom pleta  
la plantilla de P ro fe so ra do  de las 
Escuelas abiertas a la enseñanza, 
los Directores respectivos elevarán i 
la p ro p ue sta  para cubrir  las va- I 
cantes que existieran  a justándose  
a los p receptos  reglam entarios, i 
T am bién  p o d rá n  hacer la pro* 
puesta  de A ux il ia res  m erito rios  
para  el curso 1939-40. Estos 
n o m b ram ie n to s  serán, en tod o  
caso, p rovis iona les  y su durac ión  
a lcanzará tan solo al curso citado.

A rtícu lo  8.2 — En aquellas Es
cuelas en que las condiciones de 
los locales y la situación del P r o 
fesorado  lo perm itan , se o rgan iza
rán  cursillos de intensificación y 
p reparac ión  d u ran te  el actual p e 
ríodo de vacaciones. Estos cu r
sillos d a rán  comienzo en la fecha 
que acuerden los respectivos D i 
rectores.

Artícu lo  9.2 — Los Directores 
de las Escuelas cu idarán  bajo  su 
responsab il idad  de que las ense
ñanzas alcáncen la eficacia ind is 
pensab le  en tod o s  sus aspectos 
teóricos, prácticos y de la b o ra to 
rio, ad o p ta n d o  con to d o  celo y 
energía las m edidas  necesarias 
p ara  que llenen dicha finalidad

A rtícu lo  10. — Por la Je fa tu ra  
del Servicio N acional  de Ense
ñanza Profesional y Técnica, se 
dic ta rán  las n o rm as  que consi
dere  o p o r tu n as  p ara  el m ejo r  
cum plim iento  y aplicación de 'es
ta O rden .

Lo digo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos.

D ios guarde  a V. {. m uchos 
años.

M adrid ,  21 de julio de 1959.—» 
A ñ o  de la V ictoria

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

Iltmo. Sr. Jefe del Servicio Na* 
cio.nal de Enseñanza Profcsio- 
a] y Técnica.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 8 de julio de 1939  
reincorporando al servicio del  
Estado, sin imposición de san-  
ción, al 1 orrero de Faros don  
Federico V id a l Fores.
Ilmo. Sr.: A cep tando  la p ro 

puesta de V. I., de acuerdo con 
la fo rm ulada  por el Ins truc to r  d e 
signado al efecto, cste M inisterio , 
en aplicación de la Ley de 10 de 
febrero último, ha dispuesto se 
considere incluidos en ei a p a r ta 
do . a) del artículo quinto  de ¡a 
m encionada Ley y, por tanto, su  
reincorporación al servicio del Es
tado, sin imposición de sanción, 
al T o rrero  de Faros don Feder co 
Vidal Fores, con destino en 18 de 
julio de 1936 en- Cabo Salou (T a 
rragona) .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y e rectos.

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.

M adrid , 8 de julio de 1939.—- 
A ño  de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

M in is ter io  y Jefe del Servicio 
N acional de Puertos y Señales 
Marítimas.

O R D E N  de 24 de junio  d e 193 9 
disponiendo se instruya expe-  
diente  ai Torrero de Faros don  
M agín  Grancisco Bosch.
Ilmo. Sr*: A cep tando  la p ro 

puesta  de V. I., que hace suya ia 
del In s truc to r  designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicacmn d e  la. 
Ley de 10 de * febrero último, h a  
d ispuesto considerar incluidos <a 
el apartado  b) del artículo 5;2 d e
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dicha hoy y, por tanto, se inst ruya 
el opor tuno expediente a: Torrero 
de Faros don Magín Francisco 
Bosch, quedando  suspenso de em
pleo y con. derecho a percibir el 50 
por 100 dej sueldo correspondiente 
a su clase, de acuerdo con lo que 
previenen las Ordenes  de la Vi" 
ccpresidencia del Gobirno  de -29 
de abril últ imo y 2 del actual.

Asimismo ha dispuesto que la 
instrucción del expediente se llevc 
a efecto por don Jaime An d rea ,  
Ingeniero Di rector  d e 1.a C o m i 
sión administ rat iva de! puerto de 
San Feiiú de Guixols  y Palamós.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y e ceros.

Dios guarde a V. I. muchos 
años

Madrid,  24 de íunio de 1939.— 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretar io de este 

Minister io y Jefe del Servicio 
Nacional  de Puer tos  y Señales 
Mari timas

MINISTERIO DE DE
FEN S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Libertad condicional
O R D E N  Je 2-1 Je julio de 1959 

concediendo la libertad condi
ciona} á Martina A m ila n a  Jáu- 
regui.
Visto ej ex pe de n te  de l ibertad 

condiciona! remit ido por el Jefe 
cíe la Prisión Provincial  de San 
Sebast ián en favor de Mart ina  
Arri l laga Jáuregui ,  condenada por  
la Jurisdicción de G u er r a  a ]a pe
na- de dos años de prisión menor 
por-el  de.ito de proposición para 
lá rebelión militar, y en conside
ración a hallarse comprend ida en 
las disposiciones legales vigentes, 
habiéndose observado los requisi 
tos señalados en el art iculo 101 
del Código Penal,  y de conformi 
dad con |o dic taminado por !a I 
Sección d e Justicia de este Min i s
terio, he resueito concederla la 
l ibertad condicional, que s e r á  
efectiva desde el día en \,u e haya í

c u m p l i d o  'a p a r t e  p r e c e p t u a d a  de 
su  c o n d e n a .  —

B u r g o s ,  24 de j u l io  de 1939.— Año de la V i c t o r i a .
DA VIL A

Reintegro a la situación de 
actividad

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
reintegrando a la situación M e  
actividad al Com andan te  d e  
Artillería D. Valentín  A lb erd i  
González,  •otro Jefe, un Capitán  
y  un Sargento .
Se reintegra a la si tuación de 

actividad, con arreglo a lo dis
puesto en ios Decre tos 'Leyes  de 
8 de enero de 1937 (B. O. núme 
ro 83) y de 11 de abril de 1939 
( B O L E T I N  O F I C I A L  núm. 103), 
colocándose en sus respectivas 
Escalas, con los empleos y puestos 
que se indican, los Jefes, Oficial 
y Sargento que figuran a con
tinuación :

Com andan te  D. Valent ín A r  
berdi González,  asciende a C o 
ronel, con an t igüedad de 20 de 
marzo de 1937, colocándose a 
continuación de D. Timoteo M a r 
tínez de Lejarza.

Idem D. José Mallavia López, 
asciende a Teniente Coronel ,  con 
ant igüedad de 8 de julio de 1938, 
colocándose a continuación de don 
Jesús Lecea Gri jaiba.

Capi tán D.  Rafael Mart ínez  
Azcoitia y Bedoya,  asciende a 
Comandan te ,  con ant igüedad de 
22 de octubre de 1936, colocán
dose a continuación de D. José 
Villegas Silva.

Sargento D.  Al fredo Tenes Ló" 
pez, asciende a Alférez,  con an
t igüedad de 8 de enero_de 1937, 
colocándose el número uno de su 
Escala.

Burgos,  28 de julio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

LA VIL A

M a r i n a
A scensos

O R D E N  de 28 de julio de 1959 
ascendiendo a /os Capitanes de  
Fragata don Francisco Regalado  

, y  don A r tu ro  Genova.
Por convenir  al* mejor servicio 

de la Patria y existir vacante en 
la Escala de Capi tanes  de Navio,  
S. E. el General ís imo ha dispuesto 
asciendan a dicho enlpleo los 'Ca
pitanes de Fragata siguientes:

D. Francisco Regalado Rodr í 
guez.

D.  Ar tu ro  Génova Torruel la.
Burgos,  28 de ju io de 1939.— 

A ñ o  de la Victoria DA VIL A
Reingreso

O R D E N  de 28 de julio de 1959 
reponiendo en el Cuerpo  a que  
pertenece y  ascendiéndole , al 
empleo de Coronel al Tenien te  
C oronel de Sanidad  de la A r 
mada don Mariano Pérez P e 
lée z.
S. E. el General ísimo ha  dis

puesto que el Teniente Coronel  
de Sanidad de la Arm ad a  don 
Mariano Pérez Peiáez, clasificado 
en el apar t ado A del Decreto de 
8 de enero de 1937 (B. O.  n ú m e 
ro 83), sea repuesto en el C ue rp q  
a que pertenece y ascendido ai 
empleo de Coronel  con ant igüe
dad de 22 de julio de 1938, que
dando  escalafonado inmediata-^ 
mente a cont inuación del de la 
misma clase don Salvador Clavi jo 

Burgos,  28 de jtfuo de 1939.— 
Añ o  de la Victoria. DAVILA

Situaciones
O R D E N  de 28 de julio de 1959 

pasando a la situación de reser
va al Teniente Coronel de  I n 
tendencia de la A rm a d a  don  
José María Lagardc R o dr íg u ez .
Por haber  cumplido ja edad re 

glamentar ia en 25 de octubre de 
1938, pasa a la si tuación de reser
va el Teniente Corone'; de In ten
dencia de la Arm ad a  don José 
María Lagarde Rodríguez.

Burgos,  28 de j u ’io de 1939.— 
A ñ o  d? la Victoria.

DAVILA
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O R D EN  de 28 de julio de 1939 
disponiendo la baja en el servi
cio activo y  pasando a la sitúa- 

. ción de reserva al Teniente Co
ronel de Intendencia de la Ar~ 
mada don José Cabrerizo de la 
Serna y  otro.
Causa baja en activo servicio, 

pasando A la situación de Reser
va, el personal del Cuerpo de In
tendencia de la Armada que a 
Continuación se expresa, por haber 
cumplido la edad reglamentaria 
en la fecha que al frente de cada 
uno se indica y con el haber pro
visional que se les señala y que 
continuarán percibiendo por M a
rina hasta tanto les sean termina" 
dos sus expedientes de reserva o 
retiro.

Teniente Coronel don José Ca
brerizo de la Serna, por haber 
cumplido la edad en 23 de agosto 
rde 1938, y con el haber provisio
nal de 11.000 pesetas anuales.

Teniente Coronel don Pablo

Rodríguez Alonso, p o r  haber 
cumplido la edad en 25 de agosto 
de 1938, disfrutando el haber pro
visional de 11.000 pesetas anua
les.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

DAVILA

Subsecretaría del Ejército 

Ascensos
ORDEN de 27 de julio de 1939 

confirmando en el empleo de 
Sargento de Infantería a don 
Luis Rodríguez Arias y otro.

Se confirma en el empleo de 
Sargento de Infantería que les 
fué conferido en virtud de los 
preceptos del Decreto núm. 50 de 
18 de agosto de 1936 (B. O. nú
mero 8), a don Luis Rodríguez 

Arias y don José Madrigal Ta-

mayo, que disfrutarán en el mis
mo la antigüedad que dispone la 
Orden de 21 de junio* de 1937 
(B. O. núm. 246).

Burgos, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

Asimilaciones
ORDEN de 24 de julio de 1939 

cesando en la asimilación 'que 
tiene asignada el Oficial Médico 
don Francisco Salamero Casti« 
llón y  otros.
Por hallarse comprendidos en 

la Orden comunicada de 15 de 
mayo último, cesan en las asimi
laciones que les fueron conferi
das por las Ordenes que se ci
tan, los Médicos civiles que se 
relacionan, los cuales quedarán 
en la situación militar que les 
corresponda con arreglo a la ley 
de Reclutamiento:

Capitán D. Francisco Salamero Castillón.............. 1919 6 sep tiem bre............. 70
T i A n i A n f *  F a W l n c  A 1 v a r P 7  P p r a i r a . . .  ................... . . . 1913 25 a b r i l ..............%......... 119

>> D- Antonio Brunet M ur.........  ............... 1927 1 diciembre................... 157
•> D. Restituto Escriche Pérez ... .............. 182

t t

í7! Q ^ n f i  ^nr/> Ft iP t*fAr F f a n r n  . . .  áii  . . .  . . . 1 Q ? 4  9 7  rrt3 v n  . . .  . . .  . . .  •••  . . ............ 1939 150O a l l l l a g O  JCUCriCS 1  r a l l L U  ••• ••• • ••  •••  
T i  K i i f i t i A  h a  k  i r \ A t i r i 7 i i . 4 .  . . . . .  . . .  AAA

1 7 Z 1  Z f  I l l a  y u  ••• ••• ••• ••• •• 
1 0 1 9  1 Q p n p r n  . . .  . . .  ... •*.............  1937 93

»>
u *  R u n n o  u c  x \ i u  A i i w i ¿ u ............ ............ ....
D . Francisco Gamazo Gómez ............... 1925 24 m a rz o ........................ 523

»» D. Ambrosio García Ojeda ..................... 1927 8 junio ... ................... 5%
t t D. Eutiquio Gómez Muelledes ......... ••• 1924 19 noviembre *....... 399

. ” D. Alfonso González G arra..................... 1916 27 m a y o ......................... 150
,, ............  1938 157
»

\ j '  Ignacio v j o n z a i e z  w r i e g a ..............................
D. Atilanó Lamas y A ndrés.................... . 1939 25 abril .......................... 119

tt D. Jesús López de Castro.......................... 1927 7 diciembre ................ .........  1937 415
tt D- Marcelo Lorente Buesa ...............  ••• 1929 27 diciembre.................. 182
t*
\ D. Gabriel Moragues González... ....... . 64
tt ............  1939 175
1 tt

\ j , juan í N i e i o  v ^ o m a s .......................... . •••
D- Emilio de la Plaza G arcía............. .

•lyzy zz junio ••• ................  *
1925 13 enero ......................... ............ 1939 451

»» D. Segundo Puente Beloso ..................... 1925 2 enero ... .................... 4
»> ............ 1938 453
»

L/. jLUis v ¿ u i n i a n a  v j r u i u c i i ......................... * ••• l / j u  19 e n e r o ................... ••
1 10 onp r n  ... . . .  ... . . ... 1939 16

tt
1 J, r V U r C l lU  l \ a ^ a U U  JL U ¿ a 3  - • • ••• ••• ’ *

............  1937 435
tt

j j , miguei i\ivea i \ e i n e s  ••• ......................... .
D- Miguel Rodríguez F. Vila ............. ..

iy¿y Z /  a ic iem o re ......................
1907 10 enero ........................ ............. 1939 16

” D. Rufino M* Sánchez Martín ......... 1915 12 marzo ................ ••• 5! 1
tt D. Eusebio Seco H ernández..................... 1929 20 agosto ....................... 57
tt D. Alfredo Zoreda L an d e ta ........................ 1928 31 marzo ....................... 528

Alférez D. José Artiles C abrera............................... 1929 6 septiembre ................ .......... 1938 70
»>. D- Juan Manuel Castillo Díaz ......... 1928 3 marzo ......................... 64
tt n  M  a m i p l  F  1*117 i r r t t t  7ÜTí*7 . . .  ••• >.. . . . 1Q98 14 pnpi*a ... ... ••• .......... 1938 452
>

J L / .  ivjLdllUCl V J U l l t a K í .  ••• • • •  , i/Zo ít: enero • • •  ....................
.............  1937 396

u jlj.  re rnanao  jl/ icz D i a n c u ............  .................. 1 y ¿ \ )  i j  ................................... *
.............. 1938 470

tt
v j ,  j e s ú s  u s i e u a n  í nigucz*»» ............................
D. Joaquín Garcés Sánchez ....................

l y L y  i  i e u r e r o  ...........................
1925 28 diciembre ................ .......... 1936 70

tt D* Emilio García Gutiérrez ..................... 1915 5 febrero ...............  •• 474
» D- Sebastián Gómez Acebo y de No- 

reña........................................................ 1921 27 febrero .................... 60
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Alférez D. Francisco Larralde Cenoz......... — ... 1929 6 julio ............... i ......... ... 9
” D. Miguel Juan Togores ........................... 1928 25 noviembre ...............  ... 151

D . G odofredo Martín Medrano......... 1926 8 enero .......................... ... 11
■' D- Jerónimo Molina Nuñcz ..............  ... 1929 17 ju n io ..........................i ... 245
" D. José Ramírez González............ . ... ... 1927 6 septiembre .............••• ... 1938- . 70
n D. Andrés Santos Paniagua -. ............... 1927 10 m a rz o ............................... 1939 71

D. Ramón Serrano Piedecasas ............... 1927 19 octubre ............. ..i ... ... 114

Burgos. 24 de julio de 1939.—Año de la Victoria —El General Subsecretario del Ejército, Luis 
yaldés Cavanilles.

O R D E N  de 21 de julio de 1939 
disponiendo cese en la asina'la- 
ción que tiene asignada el O fi
cial Médico don David Aragiiés 
González y otros.

Por hallarse comprendidos en 
la Orden comunicada de 15 de 
mayo último, cesan en las asimi
laciones que ’les fueron conferi
das por las Ordenes que se citan,

los Médicos civiles que se rela
cionan, los cuales quedarán en la 
situación militar que les corres
ponda con arreglo a la ley de 
Reclutamiento:

Capitán D. David Aragües González ......... 1928 4 diciem bre...................  ........ 1936 52
. tt D- Fernando de Ansorena y Sáenz de 1920 22 feb rero ...................... *. <a ... 1938 494

Jureva........... ..........................................V* D. Maximino Araújo U lloa..................... 1922 5 enero .........i ..............  ......... 1938 444>» D . Isidro García R e c io ..............  .............. 1917 27 diciembre ..................... . ••• 1937 434M D. José Lazarraga Abechuco.................... 1909 27 diciembre ............... . ......... 1937 434ti D  Carlos López-Fanjul A lonso *. ... 1898 1937 117
D. Ernesto Macias de Torres............. 1915 21 octubre -• ............................ 1937 372

:» D . César Rivera Grau....................  ♦*» .♦* 1924 4 enero . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  .. » 1939
1937
1939

7,
128
64

V» Ti Antnnin ......... ... «.* 1905 23 febrero . . .  . . .
Teniente D- José A lonso G óm ez............................... 1930 2 marzo ...■ .............................

tt D  Ramón A l o n s o  llleTA................. . . .  . . .  . . . 1929
1930

1 / tu 3r7D . .  .  . . . .  . . .  . .  „ 1938
1937

511
436w

L y• I X o lllu I l i XlUXiyU JL1 .......................................... ••• , f

D . A lfonso Arguelles Eguíbar................. 29 diciembre ......... i ••• . . .  ...>» D . Jesús A rrojo Reimóndez..................... 1930 27 diciembre ............................. 1938 182f* D . Zacarías Ayuso y A yuso......... ........ 1926 5 enero .................................. - 1938 444r» D. Manuel Barreiro Quintas *. ............... 1925 29 diciembre ......... • ................ 1937 436f». D- Manuel Barriga Martínez......... *....... . 1930 30 junio ... *............- ............... 1938 6t> D . Federico Beato González............... ... 1918 14 o c tu b re .............. * ........ . -  ’ 1937 377
M D . Juan Bermúdez González............. - 1914 13 o c tu b re ................................. 1938 107
19 D . Martín Bescansa Casares.................. . 1905 27 diciembre ................ ......... 1938 182
tt . D  Mariano Briones Varela ..................... 1927 27 diciembre ............................. 1939 182
í* D . Saturio de la Calle S áenz-................. 1930 16 febrero .................................. 1939 49
»  i D  Manuel Collantes Alva'rez................ 1924 27 diciembre ...i ...................... 1938 182
99, \ D . Gustavo Contreras Cerdeiriña ... .«• 1930 12 m a rz o ............. .................... 1958 511
»; D . Miguel Crespo Fernández................ . . . 1905 25 abril ... .......................... .. 1939 119i* > D . Paulino Diego Soto........................ * 1929 28 abril ..................................... 1937 192n D. Pablo Diez del Corral............... 1921 28 marzo .............................*.*. 1939 90
**• > D  Dom ingo Domínguez Herrero -> 1922 10 diciembre ..................... 1937 418

D . Ramón Dorrego de C órdova........  ... 1906 27 diciembre ............................. 1938 182
tt D . José Fernández Corredor Gómez ... 1929 7 diciembre ...................... ! 1937 415

D. Antonio Ferraz D eo ............................... 1925 7 diciembre ...................... 1937 415
tt D. Antonio García Palacios ... ............... 1930 10 septiembre ...............  . . .  • « 1938 77
» D. Francisco García Blanco................ ...... 1930 1939 117
t9 T~\ T  • / - >  * \ T 1928 8 enero . . .  ..................... * * - • • 1937 81u • Jaime .jarcia vaquero......... *** **• •••

27 diciembre .............................>• D , José Pablo García Am o -  ............. 1929 1938 182
11 D. Manuel García Fernández.................... 1950 27 diciembre ............................. 1938 182
»* D . Ceferinó González Parreño .............. 1924 24 marzo ... .............................. 193S 523
»» D. Ramón González Sierra ..................... 1918 12 febrero .................................. 1937 118
r» D  Rafael Jiménez Quiñones •• »............. 1930 25 abril ......... ........................... 1939 117
99 D. Antonio Grandio Seijas...................... 1926 10 septiem bre............ .............. 1928 77
»» D. Alfredo Iglesias Martínez.................... 1923 30 diciembre — —- ......... 1937 437
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Teniente D. Taime Iglesias Romprn........................ 1925
1927

22 junio ... .. ... ........ . 1939 
. 1938

175
114D. Arturo Iruretagoyena Latasa............. 19 noviembre ... ,..i ...” D. Juan Lara Santaella................ . ......... 1930 2 marzo ... , ... ... . 1939 64
150
175

»> D- Julio Larramendi Rey-.. ... ... ......... 1908
1921

27 mavn ............•*» D. Antonio López del Castillo.............. 22 junio ......................... . 1939»> D. Manuel López Sendón........................ 1930 29 diciembre ............... é • • M. 1937 436» D. Ramón Martín Frutos......................... 1930 16 julio ....... .................. . 1938 18»> D. Joaquín del Molino Montero de Es
pinosa............................  ... i.. ........ 1930 10 pnern .iA ... , , _ . 1939 16” D Pastor Nieto Antúnez........................ 1914 28 marzo ........................ . 1939 90o D. Atanasio Olmo Martínez... .............. 1929 31 enero ................... ... . 1939 34»> D. José Pascual Miralles-.. .............. 1912

1927
1928 
1926

1 iiilin i . 1938 
. 1939 
. 1959 
•i 1938

18
54'

119
182

»> D. Gonzalo Pintos Pena-.* ........... . ... 7 m a Y 7 n  ....................„ D- Jesús Presas Alvarez.................  ........ 25 abril ........  ••• ...
” D. Arturo Relazón Echevarría ........  — 27 diciembre ............... ........

. » D. Amadeo Rey Grimaldo....................... 1913 14 octubre ............... ... . 1937 367,
” D. Luis de los Reyes García................... 1930 13 febrero .................... . 1938 471
” D. Emilio Rodríguez Castillo.................. 1930 12 febrero ... ...■........ . 1938 481» D. Carlos Rodríguez Ruiz...... . ............. 1930 22 agosto .................... . 1938 60» D- Luis Rodríguez Núñez...................... 1929 9 agosto .. ............... .. • 1938 42» D. Justo Rodríguez Ruiz......................... 1930 25 abril ... .................... i • 1939 117,»> D. José Antonio Romero Gallardo— ... 1930 12 febrero ... .............. . 1938 481» D. VíctcTr Romero Sánchez-Mellado........ 1930 28 m arzo............. ........ . 1939 90»> D. Venancio Sáenz de Tejada............. ... 1929 27 mayo .. .............. ... • 1939 150>> D- Mariano Salcedo M olero— *....... 1926 31 enero ....................... • 19^9 34»> D. Antonio Sánchez Irizarri.................... 1930 13 enero ....................... * • 1938 -451» D. Emilio Sánchez-Apellániz y Fernán /

dez........................... ............... ... 1912 26 febrero ............. ...i • 1937 131»> D. Saúl Santiso Ferreiro ......  ... ... 1927 29 diciembre ............... ....... . 1937 436»> D. Guillermo Serrano Sánchez............... 1930 27 diciembre ............... .................. . 1939 182
» D. José Suárez Vaqueiro......................... 1929 22 febrero...... * ............. . 1938 491
” D- Alvaro Urgoiti Semovilla................... 1927 29 diciembre ............... ... A*• 1939 436
» D- Manuel Vilariño de Andrés Moreno. 1921 18 febrero .................... . 1938 487
»> D Pncrn \7illpn T .......  ... 1918 . 1939 34X J  • JL djlUal V  111C11 X-*l<XL Iv* ........... . . •••

Alférez D. Alfonso Abelenda Rodríguez...... . ••• 1914 14 octubre ... .............. . 1937 367
» D. Fernando Alba Bescansa........  « . ... 1922 14 octubre ... ............... . 1937 367
” D. Benito Andrés Gómez.............  ... 1922 12 febrero ... .................. . 1937 117
» D. Facundo Carrascal Martín.................. 1927 15 febrero .................... O. ,. . 1939 48
♦» D. Ignacio García - Valdecasas Guerrero. 1930 2 enero .............  ........ . 1939 4
»> D. Gumersindo Gómez Martínez ........ 1929 7 mayo ......................... • 1938 564
» D. Francisco Herrera Gamero ........  ... 1930 6 febrero ...» ............... . 1939 39
>» D. Francisco Lancho Pulido.............. 1930 6 febrero . . . i .............. . 1939 39
» D. Jesús Latas Folgueira.......................... 1913 12 febrero - ................ . . 1937 117
»> TV T/\c¿ T nrPti7r% A (rr̂  ... é44 ftftt 1921 14 nctuhrA ....... . ••• . 1937 367L / # J U b C  L U I C I U U  ixglct...........  ............  ••• X T uwiuuxc ••• • •» T* íncfn M (intr\P7... ... ... 1928 90 mArzn ......... ••• 1 1937 153I l j . jubiu iudruncz vjuiiic¿............. ••• ¿m\J UJal4U ••• ,L*# •••

10 noviembre A............»> D. José Antonio Navarro Patiño............ 1950 . 1938 ..136
» O Pardo Fril. ... ... ... ... ••• 1927 17 fpnrern *•* .«• ••• ••• . 1937 117JL/- O C g U H U V J  JL diU U  VJJi- •• .*• •'* •** •••» D. Eugenio Parra C obo............................ 1927 19 octubre ... ...| ••• . 1938 114
» D. José Piñero Agudo-.. ... ..............*■» 1930 1 abril ....... . ••• *..| . 1938 529
» FV A rtÍAniA P a c c p  HpI kin.«« AAA ... léi 1920 77 T Y lA V n  M» ••• ••• lia  ••• . 1937 216i / »  r u u o m u  J L U b o c  uvi i x i u *** ••• ••• Illay\J ••• ••• ••• •••

D. Julio Ribes Pérez.................. ........ 1918 28 agosto ... ............... ........ . 1937 315
>> D. Manuel Rosa Carretas...................'••• 1930 13 octubre ...} ••• •** ••• 1938 106
” D- Alejandro Ruis de la Cuesta y Bur-

1923
1910

1937 90
»

gos ^

D. Heliodoro Sánchez Monje-García ••• 16 enero ...................... . 1937 90
” D. Julio Torrado Vanderlaken .............. 1917 14 octubre ......... *.......... 1937 367
1> D. Manuel Valverde Mucientes.............. 1928 25 en ero ................ . 1939 50
>» D. José María Vega Escandón .............. 1915 25 enero ........................ 1 1937 99

” D- Joaquín Arechaga Vázquez ••• ••• 1928 28 agosto ..................... 1937 315

Burgos, 21 de julio de 1939.—Año de la Victo ria.—El General Subsecretario del Ejército» Luis 
Yaldés Cavanilles.
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Ayudante de Campo
O R D E N  de 28 de julio de 1939 

confirmando en e¡ c a r g o de 
Ayudantes de Campo del General de División don Miguel 
Ponte y  Manso de Zúñiga al 
Teniente Coronel de Caballe
ría don Carlos Aranguven Rol
dán y  el Comandante de Inge
nieros d o n  Celestino López  Pardo.
A propuesta del Comandante 

General de Baleares, General de 
División don Miguel Ponte y 
Manso de Zúñiga, se confirma en 
el cargo de sus Ayudantes de 
Campo a] Teniente Coronel de 
Caballería don Carlos Aranguren 
Roldán y al Comandante de In genieros d o n  Celestino López 
Pardo.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.

O R D E N  de 27 de julio de 1939 
confirmando en el c a r g o  de 
Ayudante de Campo del Gene
ral de División don Ricardo Se
rrador Santés al Comandante de 
Infantería d o n  Mariano Sán
chez Cristos
A propuesta del Comandante 

General de Canarias, Genera,] de 
División don Ricardo Serrador 
Santés, se confirma en el cargo de 
su Ayudante de Campo al Comandante de Infantería don Ma
riano Sánchez Cristos.

Burgos, 27 de julio de. 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ingresos
O R D E N  de 21 de julio de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Benemérito Cuerpo de M utila- 
dos a¡ Sargento D. José Orte
ga Cordón y  tres soldados más.
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados *de 
Guerra por la Patria, y como re
sultado del expediente por el Que 
se declaran “Mutilados Potencia* 
les”, por estar comprendidos en el 
apartado C) del articulo 3.2 y en 
ej artículo 6.2 del Reglamento del

Benemérito Cuerpo de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con
cede el ingreso en el citado Cuer
po, con el título de “Caballero 
Mutilado de Guerra por la Pa
tria”, al persona] que figura en la 
siguiente relación, con el sueldo 
que a cada uno se le señala, hasta 
su clasificación definitiva, después 
de pasar las revisiones médicas 
cada dos años, prescriptas por el 
Reglamento; podrán solicitar, si 
se consideran aptos, los destinos 
o trabajos que pudieran pedir si 
su clasificación fuera de Mutila
do Util; siendo confirmado en ello 
si definitivamente se clasifican co
mo tal; tendrán derecho a un sub
sidio de cincuenta céntimos por 
cada hijo legítimo menor de edad 
que tuvieran a su cargo, y el dis
frute de los demás derechos y 
beneficios que les concede el Reglamento y disposiciones comple
mentarias. La pensión señalada 
han de percibirla por ]as Pagadu
rías y Subpagadurías qúe a cada 
uno se le señala desde la fecha 
de esta Orden:Sargento *D. José Ortega Cor
dón, del Primer Tercio de La Le
gión.; pensión anual: 7.257,50 pe
setas, por la Pagaduría Militar de 
Melilla.Guardia Civil D. Félix Benito 
García, del Sexto Tercio, Coman
dancia Coruña; pensión mensual: 
258,33 pesetas, por la Pagaduría 
Militar de La Coruña.

Soldado D. Eleuterio Blázquez 
Navas, del Grupo Tiradores Ifni; 
pensión mensual: 160 pesetas, por 
la Subpagaduría Militar de Avila.

Falangista D. Clemente Dorta 
Hernández, del Batallón Volun
tarios de Las Palmas; pensión 
mensual: 160 pesetas, por la Pa
gaduría Militar de Las Palmas.

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles.
O R D E N  de 20 de julio de 1939 

concediendo el ingreso en el 
Benemérito Cuerpo de Mutila
dos al Cabo D. Henri de B urm 
nes, otro Cabo y  varios Sol
dados.
A propuesta del General Jefe 

de la Dirección de Mutilados de 
Guerra por la Patria, y como re
sultado'del expediente por el que

se declaran “Mutilados Berma- 
nentes’\  por estar comprendido» 
en el artículo 3.2, letra B) y ar
tículo 5.2 del- Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra de 5 de abril de 1938 
(BOLETIN OFIG IA L núm. 540), 
se concede el ingreso en ¿] cita
do Cuerpo, con el título de “C a
ballero Mutilado de Guerra por 
la Patria”, al personal que figu
ra en la siguiente relación, con el 
sueldo que a cada uno se le se
ñala, los quinquenios correspon
dientes a su categoría, el derecho 
a un subsidio de cincuenta cén
timos por cada hijo legítimo me
nor de edad que tuv ie ren  a su 
cargo, asá como a solicitar, si le* 
fuera necesario, el auxilio preve
nido en el artículo 18 del Regla
mento mencionado y el disfrute 
de los demás derechos y benefi
cios que les concede <1 Regla
mento citado y disposiciones com
plementarias. La pensión señala
da han de percibirla por las Pa
gadurías y Subpagadurías que a 
cada uno se le indica a partir de 
la fecha de esta Orden:

Cabo D. Henri de Burnes, del 
Primer Tercio de La Legión; pen
sión anual (4.200) pesetas, por la 
Subpagaduría Militar de San Se
bastián.

Idem D. Isidro Pérez Vegas, 
del Regimiento Artillería Ligera 
número 11; pensión anuai (4.200) 
pesetas, por la Subpagaduría Mi
litar de Bilbao.

Soldado D. Luis Serrate Sola
pes, del Regimiento Infantería 
Valladolid núm. 20; pensión men
sual (202,20) pesetas, por la Sub
pagaduría Militar de Huesca.

Idem D. Camilo Sánchez Cres
po, del Regimiento Infantería Bai- 
lén núm. 24; pensión mensual 
(202 20) pesetas, por la Subpaga- 
duría Militar de Salamanca.Idem D. Manuel Sáinz Maza, 
del Batallón Arapiles núm. 7; 
pensión mensual (202,20) pese
tas por la Pagaduría Militar de 
Burgos.Idem D. Manuel Cruz Acebu- 
che, d e l  Segundo Regimiento 
“Flechas Negras” ; pensión men
sual (202,20) pesetas, por la Sub
pagaduría Militar de Badajoz.

Idem D. Casimiro Valle Fre- 
geneda, del Primer Tercio de La Legión; pensión mensual (202j20),
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Sesetas, por la Subpagaáuría M r  
ta r  de Salamanca.
Burgos, 20 de julio de 1939.— 

A ño  de la V ictoria.—El G eneral 
•Subsecretario del Ejército Luis 
V aldés Cavanilles.

Subsidio
O R D E N  de 20 de julio de 1959 

concediendo un subsidio de no m 
venta pesetas al Caballero M u m 
filado Permanente D . D om iciam 
no Fernández Aballa.

A  propuesta de:¡ G eneral Jefe 
de la Dirección de M utilados, se 
concede al Caballero M utilado 
Perm anente de G uerra. D. D om i- 
dano  Fernández Abella, subsidio 
'de (90) noventa pesetas m ensua
les, a partir del día prim ero del 
actual, conforme * lo ordenado 
en el articulo 18 ael Reglamento 
del Benemérito Cuerpo de M uti
lados aprobado por Decreto de 5 
de abril de 1938 (B. O. núm. 540), 
cuyo buen uso habrá de justifi
car el interesado en la forma pre
venida en  el apartado e) del a r
ticulo 16 del Reglamento citado, 
percibiendo sus devengos por la 
Subpagaduría M ilitar de León.

Burgos, 20 de julio de 1959.— 
A ño de la V ictoria.—El G eneral 
Subsecretario del Ejército Luis 
V aldés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 21 de julio de 1939 
. destinando al Capitán de A r ti

llería don A lfredo  Serena Guis- 
cafre y  a otros Oficiales.

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales de A rtillería 
que a continuación se relacionan: 

C apitán  don Alfredo Serena 
Guiscafre, del 11 Regimiente Li
gero, al 16 Regimiento Ligero, en 
comisión.

Idem  don César Moro Toral, 
del Servicio de Automovilismo del 
Ejército, al 14 Regimiento Ligero, 
tn  comisión, continuando su 
actual cometido.

Idem  don Benito Pico Jorque- 
ra, ascendido, al Tercer Regim ien
to de A rtillería de Costa.

Idem  de Complemento don Jo
sé M aría Bilbao A ristegui, de ls  
C om andancia de A rtillería  d e l  
C . E. de N avarra , a la Jefatura 
de Fabricación de Vizcaya, en  co
m isión:

Idem  Ídem don V aleriano F er
nández de H eredia y W eyl'er, del 
Regimiento de A rtillería de Fle
chas Verdes, al Tercer Regim ien
to de A rtillería Pesada.

Teniente d o n  A ntonio Toro 
Sánchez, del Segundo G rupo M ix
to de A rtillería, a la M aestranza 
de M adrid, en comisión.

Idem de Complemento don Pe-, 
dro  G onzález Díaz, del Prim er 
Regimiento de A rtillería de C os
ta, a[ Segundo Regimiento de A r
tillería de Costa, en comisión.

Idem  ídem don Jaime Servera 
M aya, en el Regimiento de A rti
llería de M allorca, y  en comisión 
en la 52 División, cesa en dicha 
comisión y pasa a su destino, de 
plantilla.

Teniente provisional don Juan 
Ignacio Gálvez Cañero, del E jér
cito de] C entro al Segundo Regi
miento de A rtillería de Costa, en 
comisión.

Idem ídem don José A ntonio 
M oyano Aboín. del C uarto Regi
miento de A rtillería Pesada, al 14 
Regimiento de A rtillería Ligera, 
en comisión.

Burgos, 21 de julio de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—El G eneral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
V aldés Cavanilles.

Rectificación
O R D E N  de 29 de julio de 1939 

rectificando ¡a omisión de nom 
bres y  apellidos del M úsico de 

M áxim o Olmo Rodríguez de 
la del 21 del corriente, conce
diendo asimilaciones al M aestro  
de Banda don A gustín  Izquier
do Torres y  otros.

H abiéndose padecido error de 
im prenta en la O rden de 21 de 
julio de 1939 (B. O núm. 209, 
página 4.082), se rectifica la omi
sión de una linea y el sobrante de 
otra entre los músicos don A po
linar Gam os H erreros y Miguel 
Fluixa Llovell. transcribiendo el 
párrafo íntegro:

Músico de 3.- Máximo Olmo 
Rodríguez, del Batallón de G u a r
nición núm. 328, a Sargento, con 
antigüedad y efectos adm inistra
tivos de prim ero de mayo último, 

Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria —El ^General 
Subsecretario, Luis V aldés Cava- 
pilles..

Subsecretaría de Marina

C e s e
O R D E N  de 28 de ju lio de 1939 

reintegrando  * la situación Que 
se encontraba antes del día 18 
de julio de 1936 al Capellán 
M ayor del Cuerpo Eclesiástico 
de la Arm ada den A ngel A lo n 
so M anzaneta.
C esa en su áctuai destino y se 

reintegra a la situación en que se 
encontraba antes del 18 de julio 
d e 1936, el Capellán M ayor del 
C uerpo Eclesiástico de la A rm ad*' 
don Angei Alonso M anzanera 

Burgos, 28 de julio de 1939.-* 
A ño de la V ictoria.—El C ontra l
m irante Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada.

Cambio de situación
O R D E N  de 28 de julio de 1939 

pasando a la situación de "Pro* 
cesado” al Capitán de ln tenden  
cia de A rm ada don Pedro  
García de Leániz

Con arreglo a lo dispuesto en 
la legislación vigente pasa a la 
situación de “procesado” el C api
tán de Intendencia de la A rm ada 
don Pedro G arcía de Leániz.

Burgos, 28 de julio de 1939.-^ 
A ño de la V ictoria.—El C ontral
m irante Subsecretario de M arina, 
R a f a p l  F u tr a d a

O R D E N  de 28 de Julio de 1939 
pasando a la situación de dis- 
ponible gubernativo al A uxiliar  
segundo de Sanidad de la A r 
mada D  Enrique Lorenzo  S án
chez.
Pasa a la situación de “disponi

ble gubernativo” el A uxiliar se* 
gundo de Sanidad de la A rm ada 
don Enrique Lorenzo Sánchez.

Burgos, 28 de julio de 1939. * 
Año de* la V ictoria.—El C ontra l
m irante Subsecretario de M arina. 
Rafael Estrada

D estinos 
O R D E N  de 28 de julio de 1939 

nom brando Jefe de Estado M a
yor del D epartam ento M aríti
mo de Cartagena al Capitán de 
N a vio  don Rafael García Ro
dríguez

nombra Jefe de Estado M *
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yor del D epar tam en to  M artim c 
de C ar tagena  al C apitán  de N a  
vio don Rafael G arcía  Rodríguez 

Burgos, 28 de julio de 1939.- 
A ño  de la V ictoria .— El Con tra l  
m iran te  Subsecretario  de M arina  
Rafael Estrada.
O R D E N  de 28. de julio de 1939 

nom brando  segundo C o m a n 
te de M arina de Santander al 
Capitán de Fragata, en situa
ción de retirado, don Luis C a
darso y  Fernández Cañete.
Se nom bra  segundo C o m a n d a n 

te de M arina  de San tander  al C a 
p i tán  de F ragata  en situación de 
re tirado  don Luis C adarso  y Fe r
n án d ez  Cañete.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la V ictoria .— El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 28 de julio de 1939

destinando  al personal de In
tendencia que expresa.
Cesa en sus actuales destinos y 

s ituaciones en que se encuentra  y 
pasa  des tinado  a los que al frente 
de  cada uno se indica, el personal 
del C uerpo  de In tendenc ia  de lá 
A rm a d a  que se relaciona a con
t inuación : Coronel

D o n  Rafael O rteg a  y Villergas, 
In ten de n te  y  O rd e n a d o r  de Pagos 
del D ep ar tam en to  M arít im o  de 
Cádiz. Comandantes

D o n  A n ton io  Escolano M oreno, 
Secretario In tendenc ia  y O rd e n a 
ción de Pagos del D epartam en to  
M arí t im o  de Cádiz.

D o n  Rafael Q uixa l  y  Parres, 
ídem  ídem ídem D epar tam en to  de 
Cartagena .

D o n  A n ton io  Riquelme Itu rra l-  
de, M inister io  de In d u s t r ia  y  C o 
mercio. Capitanes

D o n  M iguel  López M art ínez , 
A y u d a n te  del G enera l  In te n d e n 
te Centra l .

D o n  A n d ré s  Avelino Barrio- 
n u evo y  España, habil i tado G e n e 
ral del D ep ar tam en to  de C arta - 
gena.

D o n  M anue l  Lodares O bregón, 
Jefe Servicios In tendenc ia  y  h a 
bil i tado de las C om andancias  de

M arina de Valencia, Alicante y 
Castellón.

D on M anuel  G onzález M aris 
cal, se re ntegra a su an terior si
tuación de retirado.

Don Miguel Portolés Train, 
Comisario  habilitado del C rucero  
“A lm iran te  C e rv e ra” .

D on  José Bonnet y Roig, D e 
partam ento  M arítimo d e C a r ta 
gena.

D on Ramón María D ou  A ba- 
dal, Jefe Servicios In tendencia y 
hábil tado Base N aval  M ahón.

Burgos, 28 de ju io de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .— El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada.

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
destinando a las órdenes del 
C om andan te  General del D e 
partam ento  M arítimo de Carta
gena al C om andan te  de I n te n 
dencia t don Jesús Lobera Sa iz
pardo y  otro.
Pasan destinados a las órdenes 

del C om andan te  G enera l  del D e 
par tam ento  M arítim o de C a r ta 
gena el C om andan te  de In ten d e n 
cia de la A rm ad a  don Jesús Lo
bera Saizpardo y el C apitán  del 
mismo C uerpo  don Pedro  Lobera 
Saizpardo.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de M arina , 
Rafael Estrada .

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
destinando  a ¡a Dirección Ge  
neral de M u ti lados  de G u erra 
por la Patria 'al Capitán de Sa
nidad  de la A rm a d a  don  A n g e l 
Garaizábal Bastos.
Pasa a p re s ta r  sus servicios a h  

D irección G enera l  de Mutilados 
de G u e r ra  p o r  la Pa tr ia  e] C a p i
tán  de  Sanidad  d e  la A rm a d a  dor 
A nge l  G ara izába l  Bastos.

Burgos, 28 de julio de 1939.- 
A ñ o  de la V ictoria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de M arina  
Rafael Estrada .

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
destinando a la Sociedad Espa
ñola de Construcción N a v a l  del  
D epartam ento  de El Ferrol del 
C audillo , con carácter provisio
nal, a\ Capitán M aquinista  don  
Juan B. Torrente V izoso.
Cesa en su actúa] destino y p a 

sa asignado a la Sociedad Espa- 
ño la de C onstrucc ión  N aval ,  del 
D epar tam en to  M artim o  de El Fe
rrol del Caudillo , con carácter 
provisional, el C apitán  M aq u in is 
ta de la A rm ada  don, Ju an  B. T o 
rrente Vizoso.

Burgos, 28 de julio dé 1939.-* 
A ño de la V ictoria .—El C o n t ra l 
m irante  Subsecretario de M arina , 
Rafael Estrada.
O R D E N  de 28 de julio de 1939 

destinando a la Escuela N a v a l  
M ilitar de Capellán y  Profesor  
de Religión a don A n to n io  L a 
mas L ourido .
Cesa en su actual destino y p a 

sa destinado de Capellán y P ro 
fesor de Religión de la Escuela 
NaVal M ilitar el Capellán p r im e
ro del C uerpo  Eclesiástico de la 
A rm ad a  don A nton io  Lamas L o u 
rido.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
A ño  de la V ictoria .—El C o n tra l 
m iran te  Subsecretario  de M arina ,
Ir «i f  ̂  o I H r* ^

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
destinando al guardacostas “A l 
cázar” el segundo M aquinista  
don M a nue l  Grandal Cindes.
Cesa en su actual destino y p a 

sa destinado al guardacostas “A l 
cázar” e] segundo M aquin ista  de 
la A rm ad a  don M anuel  G ra n d a l  
Cindes.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
A ño de la V ictoria .—El C o n tra l 
mirante Subsecretario de M arina  
Rafael Estrada.
O R D E N  de 28 de julio de 1939 

destinando a Jas órdenes del 
C om andan te  General del D e 
partam ento  M arít im o  de Cádiz  
al A u x il ia r  segundo N a v a l  don  
M a n u e l  D íaz  Vales  y  otro.
Cesan  en  sus ac tu a les destinos 

y pasan  destinados a las órdenes 
de] C o m an d an te  G enera l  del D e 
partamento M arítim o de Cádiz el ,
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'Auxiliar segundo Naval don M a
nuel Díaz Vales y el Auxiliar se
gundo de Artillería don Francis
co Tudela Peces.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, Rafael Estrada.

L i c e n c i a
O R D E N  de 28 de julio de 1939 

concediendo un mes de licencia 
al Capitán de Artillería de la 
Arm ada don José María Otero Navascués.
Se concede un mes de licencia 

para contraer matrimonio al Ca
pitán de Artillería de la Armada 
don José Maria Otero Navascués.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contral-

Sirante Subsecretario de Marina, afae] Estrada.
Nombramiento

ORDEN de 28 de julio de 1939 
nombrando 2.2 Comandante de 
Marina de H uelva al Capitán 
de Corbeta don Francisco# El
vira Alvarez.
Se nombra segundo Comandan

te de Marina de Huelva al Ca
pitán de Corbeta, en situación de 
retirado, don Francisco Elvira Al
varez.

Burgos, 28 de julio de 1939.— 
'Año de la Victoria.—El Contral
mirante Subsecretario de Marina, 
Rafae] Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  de l  Ai re
Situaciones 

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
disponiendo pase a la situación 
de reemplazo por -enfermo el 
A lférez de Aviación D . Eran' 
cisco Villarroya Huertas.
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo el Alférez del Arma 
de Aviación D. Francisco Villa
rroya Huertas, por hallarse com
prendido en las Instrucciones 
aprobadas por O- C. de 5 de ju 
nio de 1905 ( “C. L.” núm, 101).

Burgos, 29 de julio de 1939 — 
Año de la Victoria. —El General
Subsecretario, Luis Lombartc

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
disponiendo pase a la situación 
de “Procesado” el Sargento de 
Aviación D. Juan M artínez N a-  
varrete y otros.
Pasan a la situación de “pro

cesados”, en las condiciones del 
articuló 9.2 del Decreto-ley de 7 
de septiembre de 1935 ( “C* L.w 
númetfo 577), el personal del Ar* 
ma de Aviación que a continua
ción se relaciona:

Sargento de Aviación D. Juan 
Martínez Navarrete.

Cabo Manuel Montero Pulido. Soldado José Flores Miranda* 
Obrero mecánico N e m e s i o  

Cengotita Cengotita.
Obrero José Alfonso Rovira 
Idem Angel González López. 
Idem Antonio Hernández Del

gado.
Burgos, 29 de julio de 1939 — 

A ño de la Victoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombartc.

J e f a t u r a  de  M o v i l i z a c i ó n ,  
In s t ru c c ió n  y R e c u p e r a c i ó n

Militarizaciones
M ilitarizando a Emilio Morát 
González y otros.

En armonía con lo que dispo
ne la Orden de esta Jefatura de 
22 de septiembre de 1937 (B. O. 
número 342), en relación con las 
de 24 de noviembre y 3 de d r  
ciembre (BO LETIN  OFICIAL, 
números 403 y 410) del mismo 
año, respectivamente, concedo la 
desmovilización, causando baja 
en los Cuerpos respectivos y al
ta como militarizados, a los in
dividuos que a continuación se 
expresan:

Profesión
N O M B R E S Y A P E L L ID O S Reem plazo N O M B R E S Y A P E L L ID O S Profesión

Reem plazo

Jefatura de Fabricación del N orte José Iranguren Uretavizcaya.... Idem 1937.
Emilio Moran González ... .••• Picador 1939 Albito Azcorreta Letamendia.* (J.trpiníero 1939
Melchor Bacdo Cañedo ......... I d e m ........ 1938 Industrias diversasAndrés Candañedo Núñez. ... Vagonero . 1938 - d  ~Cavittb Carros Rodríguez.......  Picador ... 1937 Rafael Eléspuru Carrera ... ... Mecánico 193$
Luis González M a r t ín e z ......... Idem .......... 1938 Juan B Inaraja Ruiz ••• Piloto. 1932 (M .)
Benjamín Blanco Peña........ I d e m .................... 1939 Juan Alos Barmejo.................... Caball.2 Mufil.2
Honorino García Sixto.............  Idem ........ 1939 Luis Dueñas G avilán................ Idem id.
Cándido Tascón Tascón ......... Idem ........ 1939 Francisco dé la Fuente Herrán- 

Miguel Domínguez Soliz.........
Idem id. 
Idem id.Comandancias de Marina Gerardo Verela N ú ñez ............. Idem id.

Isidro Gorriño Lirrárriga........  Piloto. 1934 (M.) Luis Martín Pérez... ......... ••• Idem id.
Antonio. Aseguilimaza Berro- Cándido Castillo Ibáñez ........ Idem id.

tarán........  ..........................  ... Marinero.. 1937 1 José García H u r ta d o ............... Idem id.
Burgos, 19 de julio de 1939.— Año de la Victoria.— El General Jefe accidental, Ricardo F< de Ta- 

marit.


